
g Región de Murcia

Consejería de Presidencia

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día cinco de octubre de dos mil dieciséis, a propuesta del

Consejero de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, el Consejo de

Gobierno autoriza el gasto correspondiente a las siguientes convocatorias

de préstamos del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia:

Préstamos dirigidos a la lndustria 4.0 y mejora competitiva de las

empresas. Línea INDUSTRIA 4,0,

lmporte máximo del gasto: 30.000.000'00.-€.

Préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas

innovadora o con proyectos novedosos. Línea EMPRENDIA.

lmporte máximo del gasto: 4.000.000'00. -€

Partida Presupuestaria: ßA7 ,771A.83100 del Presupuesto del

lnstituto de Fomento de la Región de Murcia de 2016.

Periodo de la convocatoria: Ejercicios 2016 a 2017

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a cinco de octubre de dos mil dieciséis.
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EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE RELATIVO A:

Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al lnstituto de
Fomento de la Región de Murçia para la realización del gasto correspond¡ente
a las convocator¡as para la conces¡ón de préstamos re¡ntegrables dirigidos a la
lndustria 4.0 y mejora compet¡tiva de las empresas (Línea lndustria 4.0) y de
préstamos participativos dirigidos al crec¡miento de empresas innovadoras o
con proyectos novedosos (Línea Emprendia)

Propuesta de acuerdo al Consejo
de Gobierno.

lnforme del Servicio Jurídico

lnforme de la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos
(Pendiente)

Propuestas de gasto del INFO

Solicitudes del Departamento de
Financiación del INFO de
autorización de Consejo de
Gobierno

Borradores de convocatorias de
préstamos

Acuerdos del Consejo de Dirección
del INFO aprobando bases
reguladoras de la concesión de
préstamos

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley !2/20L4, de 16 de diciembre de

2O74, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo las

instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre
de 2015, se propone el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su

correspondiente motivación,
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Para e[ cumplimiento de [os fines que et lnstituto de Fomento tiene
encomendados en [a Ley 9/7006, de 23 de noviembre, et Director del lnstituto de
Fomento de ta Región de Murcia ha formutado solicitud de elevación de Propuesta
de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización del gasto en materia de apoyo
financiero previsto en las bases reguladoras de concesión de préstamos del
lnstituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidos a PYMES con proyectos de
inversión destinados a la modernización y mejora competitiva de [a empresa,
destacando aquellos que propicien [a robotización o transformación digitat de [a

empresa, mejoras de sus procesos o productos tendentes a incrementar su

competitividad o modificar su manera de competir, con nuevos procesos,
productos e inctuso modelos de negocio distintos.

Et artículo 34 de la Ley 5/2010, de 77 de diciembre, de Medidas
Extraordinarias para la Sostenibitidad de tas Finanzas Púbticas estabtece, en su

redacción dada por [a Disposición Adicional 39" de la Ley 1/2016, de 5 de febrero:

"1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas
en los párrafos c) y d) del artículo 1 de Ia Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Ia Comunidad Autónoma de Ia Región de lÁurcia para
el ejercicio 2011 que se propongon la realización de gastos de naturaleza
contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros deberán solicitar
la autorización del titulor de Ia consejería de Io que dependan o a la que estén
adscritas, antes de la licitación o de publicar la convocotoria, en caso de
subvenciones de concurrencio competitiva, o de acordar su concesión, en caso de
subvenciones de concesión directo".

7. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el
Consejo de Gobierno si el gasto o autorizar supera Io cantidad de 300.000 euros."

En virtud de [o dispuesto por el artícuto 34 de [a citada Ley 5/2010, se

eteva a[ Consejo de Gobierno [a siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar el gasto correspondiente a las siguientes convocatorias de
préstamos del lnstituto de Fomento de [a Región de Murcia:

Préstamos dirigidos a ta lndustria 4.0 y mejora competitiva de las

empresas. Línea INDUSTRIA 4.0.

lmporte máximo del gasto:
Treinta mittones de euros (30.000.000'00.-€).
Préstamos participativos dirigidos a[ crecimiento de empresas innovadoras
o con proyectos novedosos. Línea EMPRENDIA.



lmporte máximo del gasto:
Cuatro mitlones de euros (4.000.000'00.-€)

Partida Presupuestaria:
1607.771A.83100 del Presupuesto del lnstituto de Fomento de la Región de

Murcia de 2016.

Período de [a convocatoria: Ejercicios 2016 a 2017 .

En Murcia,4 de octubre de 2016
EL CONSEJERO DE ESARROLLO ECONOMICO,

TU Y

Juan He Albarracín
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Asunto: Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de autorización al lnstituto

de Fomento de la Región de Murcia para la realización del gasto correspondiente a

las convocatorias para la concesión de préstamos reintegrables dirigidos a la

lndustria 4.0 y mejora competitiva de las empresas (Línea lndustria 4.0) y de

préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o con

proyectos novedosos (Línea Emprendia).

Vista la solicitud de fecha 19 de septiembre de 2016, remitida por el Director del lnstituto

de Fomento de la Región de Murcia en relación a la Propuesta de Acuerdo de Consejo de

Gobierno arriba indicada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto

1712008, de 15 de febrero, de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la

Consejería de Economía, Empresa e lnnovación, por este Servicio Jurídico se emite el

siguiente INFORME:

CONSIDERACIONES JURíDICAS

PRIMERA. El lnstituto de Fomento de la Región de Murcia (INFO) es una entidad de

derecho público, regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, y al que corresponde

promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento económico regional, así como de la

competitividad, del empleo y su calidad y de la productividad de su tejido empresarial, con

especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía

social, mediante la articulación y ejecución de acciones que contribuyen al cumplimiento

de las directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la

política económica general.

En el marco de dichas atribuciones, como consecuencia del nuevo entorno económico y

de las necesidades financieras por las que están atravesando las empresas regionales, la

entidad proponente considera prioritario poner a disposición de éstas financiación para

acometer sus proyectos de emprendimiento, internacionalización, l+D+1, competitividad,

inversión e lndustria 4.0, como medida de estímulo y reactivación de la economía

regional.

Con la finalidad arriba indicada, el lnstituto de Fomento de la Región de Murcia y el

lnstituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia han firmado un Acuerdo Marco, deE¡Ef'.8

ffi
1



rrLtg Región de Murcia
Consejerla de Desarrollo
Econémico,Turismo y Empleo

Secretaria General

Servìcio Jurídico

s

E

E

fecha 8 de julio de 2016, para incentivaryfomentar la puesta en marchade proyectos de

inversión empresarial, a través del otorgamiento de préstamos participativos, ordinarios o

cualquier otro instrumento financiero, dirigidos a financiar inversiones en el ámbito, entre

otros, del emprendimiento innovador, del crecimiento y expansión de los negocias, de la

estrategia de especialización inteligente Rl53 y de la ínversión en digitalización y

robotización de procesos industriales "lndustria 4.0".

Así, tanto los préstamos participativos dirigidos al crecimiento de las empresas

innovadoras o con proyectos novedosos, como los préstamos dirigidos a la lndustria 4.0 y

mejora competitiva de las empresas innovadoras, cuya autorización se propone, se

concederán en el marco del contrato firmado entre el lnstituto de Crédito y Finanzas de la

Región de Murcia, comprometiéndose éste último a realizar la aportación de los fondos

necesarios.

Dichos fondos proceden del Banco Europeo de lnversiones, cuya contribución se

enmarca dentro del Acuerdo de colaboración firmado entre esta lnstitución comunitaria y

el lnstituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, destinado a apoyar proyectos

de inversión realizados a pequeñas y medianas empresas (PYMES) en España o

cualquier otro país miembro de la Unión Europea y que en todo caso respondan a las

condiciones previstas por el artículo 309 del Tratado de Funcionamiento de la Unión

Europea, los Estatutos del BEI y se ajustan a determinados requisitos de elegibilidad.

La financiación procedente del Banco Europeo de lnversiones cuenta con condiciones

favorables respecto a las fuentes alternativas de crédito, lo que le permite trasladar a las

PYMES beneficiarias una ventaja en la financiación de sus proyectos. Al respecto, las

condiciones financieras de los préstamos objeto de la autorización que se propone,

beneficiarán a los destinatarios con una ventaja estimada en una mejora del tipo de

interés del préstamo en aproximadamente, al menos de un 0,25%.

SEGUNDA: Para llevar a cabo las actuaciones de referencia, el Consejo de Dirección y el

Consejo Asesor del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de fecha

21 de julio de 2016, han acordado, respectivamente, la aprobación e informe favorable de

los siguientes Acuerdos del Consejo de Dirección, publicados en le BORM de fecha 19 de

septiembre de 2016:

ffi
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a Bases reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la lndustria 4.0 y

mejora competitiva de las empresas: Línea lndustria 4.0.

Bases reguladoras para la concesión de préstamos participativos dirigidos al

crecimiento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. Línea

Emprendia.

a

-
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TERCERA: En cuanto a la tramitación de la propuesta planteada, el artículo 34 de la Ley

512010, de 27 de diciembre, de Medidas Extraordinarias para la Sostenibilidad de las

Finanzas Públicas, en la redacción dada por la disposición adicional trigésimo novena de

la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece que:

"1. Las unidades integrantes del sector público regional referidas en los párrafos c) y d)

del artículo 1 de la Ley 412010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 que se propongan la

realización de gastos de naturaleza contractual o subvencional que superen la cifra de

60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la que

dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de publicar la convocatoria,

en caso de subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su concesión, en

caso de subvenciones de concesión directa.

2. La petición de autorización será elevada para su otorgamiento por el Consejo de

Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de 300.000 euros.

3. No está sometlda a esta exigencia de autorización la realización de gastos de la

referida naturaleza contractual o subvencional que tengan lugar con posterioridad a la

licitación o a la publicación de la convocatoria, en el caso de subvenciones de

concurrencia competitiva, o de que se acuerde la concesión, en el caso de subvenciones

de concesión directa."

Asimismo, el artículo 41 de la citada Ley establece que: "Ninguna de las unidades

pertenecientes al sector público regional, referidas en el artículo 1 de la Ley 412010, de 27

de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2011, podrâ

acordar convocatorias para la concesión de subvenciones reintegrables sin la previa

Ellfs.E
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autorización de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas que no la otorgará si las

previsiones sobre disponibilidades líquidas del conjunto del sector no lo aconsejan."

El artículo 17 de la Ley 1412012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias,

administrativas y de reordenación del sector público regional, dispone que: "Las cuantías

establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 512010, de 27 de diciembre,

de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, podrán ser

actualizadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería

competente en materia de Hacienda. Estas cuantías podrán ser individualizadas para

cada una de las entidades a las que resulta de aplicación la presente ley. El acuerdo de

actualización se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia."

CUARTA: Así, con la finalidad de dar cumplimiento a la exigencia establecida por el

artículo 34.2 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la

sostenibilidad de las finanzas públicas, modificado por la Ley 112016 de 5 de febrero, el

Director del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia solicita la elevación por la

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, al Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia, de la petición de autorización de la realización de los gastos, con

carácter previo a:

Objeto:

1. La convocatoria para la concesión de préstamos participativos dirigidos al

crecimiento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. Línea

Emprendia,

Como consta en el Acuerdo del Consejo de Dirección del lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia, de 21 de julio de 2016, por el que se aprueban las bases reguladoras

para la concesión de éstos, en régimen de concurrencia competitiva, se concederán con

el objeto de proporcionar apoyo financiero mediante préstamos participativos a empresas

(PYMES) innovadoras o con proyectos novedosos de reciente creación para favorecer el

crecimiento y la consolidación de estas empresas, como medida para impulsar el

desarrollo económico y la creación de empleo en la Región de Murcia.

ffi
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UNICACIóru NTERIOR
I

Il'0!t I Murcia, 301912076

DE: DG PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS/DG PRESUPUESTOS Y FONDOS
EUROPEOS

A: CONSEIERLA DE DESARROLLO ECONOMICO, TURISMO Y
EM PLEO/SECRFTARTA GEN ERAL

ASUNTO: Remltiendo Informe-Propuesta

Remitiendo Informe-Propuesta del Servicio de Tesorería en virtud de la Disposición adicional
decimoquinta de la ley 712016, de 5 de febrero.

;.: I
I

_ i.):"i::,
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CARI"I

Fecha: 30/09/2016

S/Ref:
N/Refr MGL13N

Sallda no: 102763120L6

111



¡

tllì)I Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos

DE LA DISPOSICI N ADICONAL DECIMOOUINTA DE LA LEY 112016,
DE 5 DE FEBRERO.

El2l de septien-rbre de 2016 se recibió en la Direccióu Ceneral de Presupuestos y lronclos
Europeos por e-mail, de parte cle la Secretaria General del INFO. la petición de ar-rtorización.
en el que se ad.f Lrntaba borrador de Convocatoria del Instituto de Fomento de la Región cle

Murcia -INFO-. "para la concesión de préstamos dirigidos a la Inclustria 4.0 y nrejora
conrpetitiva cle las empresas (Línea hldLrstria 4.0.) aprobaclas nrecliante Acuerclo de Corrsejo

de Dirección de 2l de julio de 2016 del InstitLrto cle Fonrento de la Región cle Murcia".

Según Ia Disposición Adicional Décimoqr"rinta de la Ley 112016, cle 5 cle febrero, de

Presupuestos Generales cle la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2016 (BORM núm. 30, de 6 de fetrrero de 2016) clice: "Ninguna cle las uniclades perlenecientes

ul seclot' ¡stîblico regionol, re't'ëriclcts en el artículo I cle lct presente Iey, poclrá cr¡trobar cr¡nt¡ocalot'ius
-o ucorclar la concesirin cle fòrma direcla- cle subvenciones reinlegrables, sin la pret,itr aul.orización
¿le lu Dirección General t{e Presupuesto,s l¡ l;onclo,ç Europeos, que no la olorgarci si sus ¡tret'isirsttcs
sobre disponÌhilÌcla¿les líqtridas del conjunlo c{el seclot' no kt uconsejan."

Del estudio deI borrador cle la meucionada Convocatoria se des¡rrencle que el ob-ieto es la
concesión cle ayudas en modalidad de préstamo para el periodo 2016-2017. De acuerdo cort

la susodicha Disposición Adicional Décirloquinta. este Servicio debe inlbrnrar sobre la
icloneidad clel mismo descle el punto cle vista de los flujos de tesorería cle las ayudas qLre se

pretender conceder en la nrodalidad cle subvención reirrtegrable o préstanto.

Segúrn el apartado segundo del borraclor de Convocatoria se van a destinar un nrontante de
30.000.000.00 euros a este tipo de ayudas, con cargo a la parlida presr,rpuestaria

1607 .771^..83 I 00.

EI propio Acuerdo cle Consejo de Dirección cle 2 I de jLrlio de 201 6 del INFO (BORM no 2l 8

cle 19-09-201 6) se desprencle que la fìnanciación proviene del Banco Europeo de Inversíones

-BEI- a trar,és del InstitLrto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia -ICREF-.

Segirn certificación cle la Secretaria General del INFO de 29 de septiembre cle 2016, la

fìnanciacióll cle dichos proyectos del INFO será con cargo a los fonclos aportaclos en su

iutegridad ¡ror el ICREF y por tanto no se verá al'ectada la Tesorería de la Adnrirristración
General cle Ia CARM.

Dacla la inl'ornración con que se cuenta, no es previsible qLre estas ayudas pueclan producir
tensiones cle liquiclez en la Tesorería de la Administración Ceneral de la CARM. por lo que

SB PROPONE:

Autorizar al lnstituto de Fomento de la Región de Murcia a la concesión de

préstamos en los términos fijados en su borrador de Convocatoria por la que se

efectúa la convocatoria correspondiente al ejercicio 2016, para la concesión de

préstamos dirigidos a la lndustria 4.0 y mejora competitiva de las empresas

(Línea lndustria 4.0.) aprobadas mediante Acuerdo de Consejo de Dirección de

21 dejulio de 2O16 del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia.
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Murcia, 29 de septiembre de 2016. 
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INFORME-PROPUESTA DEL SERVTCIO DE TESORERIA EN VIRTUD
DB LA DISPOSICIÓN ADICONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1i2OI6,

DE 5 DE FEBRERO

El77 de septiembre de 2016 se recibió en la Dirección General cle Presupuestos y Fondos

Europeos por e-nrail. de parle de la Secretaria Ceneral del INFO. la petición de autorización,
en el que se acljuntaba lrorrador de Convocatoria del lnstitr"rto de Fomento de la Región de

Murcia -INFO-, "para la concesión de préstamos participativos dirigidos al crecirniento de

ernpl'esas innovacloras o con proyectos noveclosos (Línea Enlprenclia) aprobaclas mediante
Acuerdo de Consejo de Dirección de 21 de.jLrlio de 2016 del Instituto de Fornento cle la
Región de Murcia".

Segírn la Disposición Adicional Décimoquinta de la Ley 112016, de 5 cle febrero, de

Presupuestos Generales cle Ia Comunidad Autónorla cle la Región de Murcia para el ejercicio
2016 (BORM núnr. 30, de 6 de febrero de2016) dice: "Ninguna de lqs unidacles J2erteltecientes
ul sector ptiblico regional, refëriclas en el arÍículc.¡ I cle la presente 1e1,, podrci aprobar convocctt<¡ritts

-o ttcorclqr Ia concesión de fìtrmu clit'ecla- de subt,enciones reintegrables, sin la pret;icr ctttlorizucìón
cle la Dirección General cle Presztpueslos ¡: Fç¡¿lo" Euro¡teos, que no la olorgcu'ri si su.,s prettisiottes

sohre clisponibiliclacles líc¡ttic{as tlel con junl'ct ¿leI seclor no lo ucttnseian."

Del estudio del borrador cle Ia mencionada Convbcatoria se desprende que el objeto es Ia
corrcesión de ayr-rdas en moclalidad de préstamo para el periodo 2016-2017. De actterdo colr

la susoclicha Disposición Adicional Décirnoquirrta, este Servicio debe infornrar sobre la

idoneiclacl del lnismo clesde el puuto cle vista de los flLrjos de tesorería cle las ayudas que se

pretender corrcecler en la moclalidad de subvención reintegrable o préstamo.

Segiur el apartado segundo del borrador de Convocatoria se van a destinar t¡n nroutante cle

4.000.000,00 euros a este tipo de a1,¡¡çl¿s, cou cargo a la paltida presr-rpuestaria

1607 .711A..83 100.

ElpropioAcuerclodeConsejode Dirección de21dejLrliocle20I6del INFO(BORM no2lI
cle l9-09-2016) se desprende que la financiación proviene del Banco Er-rropeo de Inversiones

-BEI- a través del Instituto de Crédito y Finanzas de la Regiórr de Mr"rrcia -ICREF-.

Segírn cerlifìcación de la Secretaria General clel INFO cle 29 cle septierrbre de 2016. la
fìnanciación de dichos proyectos del INFO será con cargo a los fondos aportados en su

integridad por el ICREF y por tanto no se verá afectada la Tesorería cle Ia Admirtistración
General de la CARM.

Dada la in[onnación col] que se cllenta, no es previsible qLre estas a¡iuclas pueclatt prodr-rcir'

tensioues cle liquidez en Ia Tesorería de la Adnrinistración Ceneral de la CARM. ¡ror lo que

SE PROPONB:

Autorizar al lnstituto de Fomento de la Región de Murcia a la concesión de

préstamos en los términos fijados en su borrador de Convocatoria por la que se

efectúa la convocatoria correspondiente al ejercicio 2O16, para la concesión de

préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o con

proyectos novedosos (Línea Emprendia) aprobadas mediante Acuerdo de
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Consejo de Dirección de 21 de julio de 2016 del lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia.

Murcia, 29 de septiembre de 2016
ELJ DE SERVICIO DE

ESORERIA

S. Nem io FernándezFernândez

Vista la propuesta anterior, vengo en RESOLVER de conformiclad con Ia misma.

bre de 201 6
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riÐg Región de Murcia
Consejerla de Desarrollo
Econémrco,Turismo y Enrpleo

Secretaría General

Servicio Jurídico

Se definen como proyectos innovadores financiables aquellos que desarrollen u oferten

un producto o servicio nuevos en el mercado o representar, respecto a lo ya existente,

una novedad en sus características o en el uso a que se destina.

También tiene la consideración de proyecto innovador aquél que se implante o desarrolle

en la propia empresa y que represente modelo de gestión empresarial nuevo o

diferenciado. Especial relevancia tendrán aquellas empresas que operen en sectores

tecnológicos emergentes avanzados, identificados por la Estrategia Regional de

lnvestigación e lnnovación para la especialización inteligente RlS3 de Murcia.

Los préstamos participativos reembolsables se concederán en condiciones ventajosas

para los beneficiarios en cuanto al plazo de amo¡lización, que incluye un período de

carencia y los tipos de interés en varios tramos que se calcularán y devengarán sobre el

Euribor y un diferencial que se determina en función de la calificación crediticia del

beneficiario en el momento de la concesión.

El plazo de amortización del préstamo se establece en un máximo de 6 años. No se

establece régimen de garantías.

Cuantía del gasto: 4.000.000,00 €

2. La convocatoria para la concesión de préstamos dirigidos a la industria 4.0 y la

mejora competitiva de las empresas. Línea lndustria 4.0.

Conforme alAcuerdo del Consejo de Dirección del lnstituto de Fomento de la Región de

Murcia, de 21 de julio de 2016, por el que se aprueban las bases reguladoras para la

concesión de éstos, se concederán en régimen de concurrencia competitiva, con el objeto

de proporcionar apoyo financiero mediante mediante préstamos a PYMES con proyectos

de inversión destinados a la modernización y mejora competitiva de la empresa,

destacando aquellos que propicien la robotización o transformación digital de la empresa,

mejoras de sus procesos o productos tendentes a incrementar su competitividad o

modificar su manera de competir, con nuevos procesos, productos e incluso modelos de

negocio distintos.

5



slÐg Región de Murcia
Consejerfa de Desarrollo
Ëconémico,Turismo y Empleo

Secretarfa General

Servicio Jurídico

õ

E

Se definen como proyectos innovadores financiables aquellos proyectos de inversión,

fundamentalmente de transformación digital, carácter tecnológico, ahorro energético o con

el objetivo de establecer una clara mejora competitiva.

Entre otras, se establecen las siguientes inversiones como prioritarias para la concesión

de esta financiación:

- Proyectos de inversión para asumir los cambios propiciados por la transformación digital

de manera continuista, evolucionando los procesos o productos para aumentar la

competitividad de la empresa.

- Proyectos tendentes a mejorar y optimizar las capacidades productivas mediante la

modernización y renovación de activos fijos en la empresa, especialmente activos

tecnológicos, maquinaria avanzada, digitalización y automatización de almacenes y

mejora de procesos a lo largo de la cadena de suministro.

- Proyectos de inversión para asumir los cambios propiciados por la transformación digital

modificando la manera de competir de la empresa, con nuevos procesos, productos e

incluso modelos de negocio distintos.

- Proyectos de inversión relacionadas con la creación de un nuevo establecimiento

empresarial, ampliación de la capacidad productiva de uno existente.

- Proyectos de inversión en l+D: laboratorios, plantas piloto, prototipos, etc.

- Proyectos de inversión dirigidos al ahorro energético, las energías renovables y la

protección del medio ambiente.

- Traslado de establecimientos industriales: cambio de localización de una actividad de

producción hacia cualquier punto de la Región de Murcia.

Los préstamos se concederán en condiciones ventajosas para los beneficiarios en

cuanto al plazo de amortización, que incluye un período de carencia y los tipos de interés

en varios tramos que se calcularán y devengarán sobre el Euribor y un diferencial que se

determina en función de la calificación crediticia del beneficiario en el momento de la

concesión,

El plazo de amortización del préstamo se establece en un máximo de 10 años,

incluyendo un periodo de carencia de hasta el cincuenta por ciento del plazo total, con un

máximo de tres años, adaptado a las características del proyecto de inversión.

ffi
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Económico.Turismo y Empleo

Secretaria General
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El INFO exigirá las garantías adecuadas según las características de cada operación,

oscilando el nivel mínimo de garantías entre un 10 por ciento y un 30 por ciento del

importe del préstamo concedido.

Cuantía del gasto: 30.000.000,00 €.

QUINTA: Esta Consejería, a la vista del artículo quinto del Decreto de la Presidencia n.o

1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional, así como el

artículo sexto del Decreto de la Presidencia n.o 3312015, de 31 de julio, por el que se

modifica el Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la

Administración Regional, Decreto n.o 1212015, de 10 de julio, por el que se establecen los

Órganos Directivos de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo,

Corrección de errores del Decreto n.o 11212015, de 10 de julio, por el que se establecen

los Órganos Directivos de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, es

el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices

generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en las siguientes materias: fomento del

desarrollo económico regional; coordinación y seguimiento de los planes y proyectos de

inversión singulares, estratégicos o de gran repercusión para la Comunidad Autónoma,

quedando adscrito a esta Consejería el lnstituto de Fomento de la Región de Murcia.

En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente la elevación a Consejo de

Gobierno de la propuesta de Acuerdo de autorización al lnstituto de Fomento de la Región

de Murcia para la realización del gasto correspondiente a las convocatorias de concesión

de préstamos dirigidos a la industria 4.0 y mejora competitiva de las empresas (Línea

lndustria), y la concesión de préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas

innovadoras o con proyectos novedosos (Línea Emprendia), previa autorización de la

Dirección General de Presupuestos y Finanzas, conforme a lo establecido en artículo 41

de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de Medidas Extraordinarias para la Sostenibilidad

de las Finanzas Públicas.

CONFORME

EL ASESOR JURíDICO LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio Fdo.: Ana María Tudela García

(documento con firma electrónica)

ffi
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tllì)I Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos

DE LA DISPOSICI N ADICONAL DECIMOOUINTA DE LA LEY 112016,
DE 5 DE FEBRERO.

El2l de septien-rbre de 2016 se recibió en la Direccióu Ceneral de Presupuestos y lronclos
Europeos por e-mail, de parte cle la Secretaria General del INFO. la petición de ar-rtorización.
en el que se ad.f Lrntaba borrador de Convocatoria del Instituto de Fomento de la Región cle

Murcia -INFO-. "para la concesión de préstamos dirigidos a la Inclustria 4.0 y nrejora
conrpetitiva cle las empresas (Línea hldLrstria 4.0.) aprobaclas nrecliante Acuerclo de Corrsejo

de Dirección de 2l de julio de 2016 del InstitLrto cle Fonrento de la Región cle Murcia".

Según Ia Disposición Adicional Décimoqr"rinta de la Ley 112016, cle 5 cle febrero, de

Presupuestos Generales cle la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2016 (BORM núm. 30, de 6 de fetrrero de 2016) clice: "Ninguna cle las uniclades perlenecientes

ul seclot' ¡stîblico regionol, re't'ëriclcts en el artículo I cle lct presente Iey, poclrá cr¡trobar cr¡nt¡ocalot'ius
-o ucorclar la concesirin cle fòrma direcla- cle subvenciones reinlegrables, sin la pret,itr aul.orización
¿le lu Dirección General t{e Presupuesto,s l¡ l;onclo,ç Europeos, que no la olorgarci si sus ¡tret'isirsttcs
sobre disponÌhilÌcla¿les líqtridas del conjunlo c{el seclot' no kt uconsejan."

Del estudio deI borrador cle la meucionada Convocatoria se des¡rrencle que el ob-ieto es la
concesión cle ayudas en modalidad de préstamo para el periodo 2016-2017. De acuerdo cort

la susodicha Disposición Adicional Décirloquinta. este Servicio debe inlbrnrar sobre la
icloneidad clel mismo descle el punto cle vista de los flujos de tesorería cle las ayudas qLre se

pretender conceder en la nrodalidad cle subvención reirrtegrable o préstanto.

Segúrn el apartado segundo del borraclor de Convocatoria se van a destinar un nrontante de
30.000.000.00 euros a este tipo de ayudas, con cargo a la parlida presr,rpuestaria

1607 .771^..83 I 00.

EI propio Acuerdo cle Consejo de Dirección cle 2 I de jLrlio de 201 6 del INFO (BORM no 2l 8

cle 19-09-201 6) se desprencle que la fìnanciación proviene del Banco Europeo de Inversíones

-BEI- a trar,és del InstitLrto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia -ICREF-.

Segirn certificación cle la Secretaria General del INFO de 29 de septiembre cle 2016, la

fìnanciacióll cle dichos proyectos del INFO será con cargo a los fonclos aportaclos en su

iutegridad ¡ror el ICREF y por tanto no se verá al'ectada la Tesorería de la Adnrirristración
General cle Ia CARM.

Dacla la inl'ornración con que se cuenta, no es previsible qLre estas ayudas pueclan producir
tensiones cle liquiclez en la Tesorería de la Administración Ceneral de la CARM. por lo que

SB PROPONE:

Autorizar al lnstituto de Fomento de la Región de Murcia a la concesión de

préstamos en los términos fijados en su borrador de Convocatoria por la que se

efectúa la convocatoria correspondiente al ejercicio 2016, para la concesión de

préstamos dirigidos a la lndustria 4.0 y mejora competitiva de las empresas

(Línea lndustria 4.0.) aprobadas mediante Acuerdo de Consejo de Dirección de

21 dejulio de 2O16 del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia.
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Vista la propuesta

Murcia a 30 de septiem de 2016
D ERAL DE PRESUPUESTOS

Y S EUROPEOS.

Murcia, 29 de septiembre de 201 6

ELJ
T

DE SERVICIO DE
ESORERÍA.

S.N io FemándezFemândez.

LVER de conformidad con la misma.

òøße9iôn de Mulcia
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rf lllI Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos

INFORME-PROPUESTA DEL SERVTCIO DE TESORERIA EN VIRTUD
DB LA DISPOSICIÓN ADICONAL DECIMOQUINTA DE LA LEY 1i2OI6,

DE 5 DE FEBRERO

El77 de septiembre de 2016 se recibió en la Dirección General cle Presupuestos y Fondos

Europeos por e-nrail. de parle de la Secretaria Ceneral del INFO. la petición de autorización,
en el que se acljuntaba lrorrador de Convocatoria del lnstitr"rto de Fomento de la Región de

Murcia -INFO-, "para la concesión de préstamos participativos dirigidos al crecirniento de

ernpl'esas innovacloras o con proyectos noveclosos (Línea Enlprenclia) aprobaclas mediante
Acuerdo de Consejo de Dirección de 21 de.jLrlio de 2016 del Instituto de Fornento cle la
Región de Murcia".

Segírn la Disposición Adicional Décimoquinta de la Ley 112016, de 5 cle febrero, de

Presupuestos Generales cle Ia Comunidad Autónorla cle la Región de Murcia para el ejercicio
2016 (BORM núnr. 30, de 6 de febrero de2016) dice: "Ninguna de lqs unidacles J2erteltecientes
ul sector ptiblico regional, refëriclas en el arÍículc.¡ I cle la presente 1e1,, podrci aprobar convocctt<¡ritts

-o ttcorclqr Ia concesión de fìtrmu clit'ecla- de subt,enciones reintegrables, sin la pret;icr ctttlorizucìón
cle la Dirección General cle Presztpueslos ¡: Fç¡¿lo" Euro¡teos, que no la olorgcu'ri si su.,s prettisiottes

sohre clisponibiliclacles líc¡ttic{as tlel con junl'ct ¿leI seclor no lo ucttnseian."

Del estudio del borrador cle Ia mencionada Convbcatoria se desprende que el objeto es Ia
corrcesión de ayr-rdas en moclalidad de préstamo para el periodo 2016-2017. De actterdo colr

la susoclicha Disposición Adicional Décirnoquirrta, este Servicio debe infornrar sobre la

idoneiclacl del lnismo clesde el puuto cle vista de los flLrjos de tesorería cle las ayudas que se

pretender corrcecler en la moclalidad de subvención reintegrable o préstamo.

Segiur el apartado segundo del borrador de Convocatoria se van a destinar t¡n nroutante cle

4.000.000,00 euros a este tipo de a1,¡¡çl¿s, cou cargo a la paltida presr-rpuestaria

1607 .711A..83 100.

ElpropioAcuerclodeConsejode Dirección de21dejLrliocle20I6del INFO(BORM no2lI
cle l9-09-2016) se desprende que la financiación proviene del Banco Er-rropeo de Inversiones

-BEI- a través del Instituto de Crédito y Finanzas de la Regiórr de Mr"rrcia -ICREF-.

Segírn cerlifìcación de la Secretaria General clel INFO cle 29 cle septierrbre de 2016. la
fìnanciación de dichos proyectos del INFO será con cargo a los fondos aportados en su

integridad por el ICREF y por tanto no se verá afectada la Tesorería cle Ia Admirtistración
General de la CARM.

Dada la in[onnación col] que se cllenta, no es previsible qLre estas a¡iuclas pueclatt prodr-rcir'

tensioues cle liquidez en Ia Tesorería de la Adnrinistración Ceneral de la CARM. ¡ror lo que

SE PROPONB:

Autorizar al lnstituto de Fomento de la Región de Murcia a la concesión de

préstamos en los términos fijados en su borrador de Convocatoria por la que se

efectúa la convocatoria correspondiente al ejercicio 2O16, para la concesión de

préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o con

proyectos novedosos (Línea Emprendia) aprobadas mediante Acuerdo de



tflìì
-ÊlI Región de Murcia

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos

Consejo de Dirección de 21 de julio de 2016 del lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia.

Murcia, 29 de septiembre de 2016
ELJ DE SERVICIO DE

ESORERIA

S. Nem io FernándezFernândez

Vista la propuesta anterior, vengo en RESOLVER de conformiclad con Ia misma.

bre de 201 6

DE PRESUPUESTOS
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No DUPLICADO:2
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PROPUESTA DE GASTO
DEPTO.: FINANCIACIóH EUPRESARIAL. Rer.PnoPUEsrA: 3890.3/1 6

r. eolcló¡¡: 1stogt2o16

Al amparo de la retención de crédito efectuada se propone la realización del siguiente gasto

pRÉsrauos lí¡¡er r¡rousrRtA 4.0.

PROPO

JAVIER C

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO

AUTORIZANTE

¿ ultl x eRruÁruoez nLennRAcíl¡

PRESIDENTE DEL INFO

APROBADO EN EL PRESUPUESTO DEL IFRM

coNSEJO DTRECCTON 21t07 t2016

GERTIFICO qr" ha sido practicada una retención de crédito por el importe y con cargo a la partida

abajo detallados para efectuar el gasto a que se refiere la propuesta referenciada

Pnesupuesro : 2016

DIVIS¡ÓI'¡ I 07 FINANCIACIÓN EMPRESARIAL.

CEUTNO OC GISTO : 01 FINANCIACIÓN EMPRESARIAL

Pnoemme : 771A FINANCIACIÓN EMPRESARIAL.

Co¡¡cepro PREsup. : 83100 pnÉSfnVOS DE CONVENTOS.

Expeo¡eNre : 2016.7.AYUD.2 PRESTAMOS - LINEA INDUSTRIA 4.0

Pnovecro : 68.139.343 SOPORTES DE APOYO A LA PYME

Cusrncrcrórl oeu G¡sro: AYUDAS

lMPoRrE : 30.000.000,00 Euros
ADMINISTRACION

Rocro PELEGnIT lópez
JEFE DE ADM¡NISTRACION



No DUPLICADO:2
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PROPUESTA DE GASTO
DEPTO.: F¡NANCIACIÓH CUPRCSARIAL. Rer.PnoPUESrA: 3889.2/1 6

¡. eotctót¡: islo9l2o16

Al amparo de la retención de crédito efectuada se propone la realización del siguiente gasto

PRÉSTAMOS PARTICIPATIvOS IírueI EMPRENDIA.

¡tvten celoRÁN LoRENTE

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FOMENTO

AUTORIZANTE

¡unN neRHÁuoez nLennRAcíH

PRESIDENTE DEL INFO

rIru¡ruCIRCIÓN EMPRESARIAL.

FINANCIACIÓN EMPRESARIAL

FINANCIACIÓN EMPRESARIAL.

PRÉSTAMOS DE CONVENIOS.

PRESTAMOS PARTICIPATIVOS - LINEA EMPRENDIA

SOPORTES DE APOYO A LA PYME

IMPoRTE : 4.000.000,00 Euros
ADMINISTRACION

Rocro PELEcnl¡¡ lópgz
JEFE DE ADMINISTRACION

P

APROBADO EN EL PRESUPUESTO DEL IFRM

coNSEJO D¡RECC|ON z',t lO7 12016

CERTIFICO qr" ha sido practicada una retención de crédito por el importe y con cargo a la partida

abajo detallados para efectuar el gasto a que se refiere la propuesta referenciada.

Pnesupuesro

Dvrsrór'r

Ge¡¡rno oe Grsro
PnoeRm¡¡

Co¡¡cepro Pnesup.

Expeole¡¡re

Pnovecro

2016

07

0'l

771A.

83100

2016.7.AYUD.1

68.139.343

Cus¡rrclcrón oel Grsro: AYUDAS
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL GASTO EN
MATERIA DE PRÉSTAMOS RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE PRÉSTAMOS
CONFORME A LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS
PARTICIPATIVOS DIRIGIDOS AL CRECIMIENTO DE EMPRESAS INNOVADORAS O
CON PROYECTOS NOVEDOSOS. LíNEA EMPRENDIA.

JUSTIFICACIÓN:

El día 21 dejulio de 2016, el Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia, aprobó las bases reguladoras para el ejercicio 2016 de apoyos
financieros mediante préstamos participativos de este Organismo dirigidos a empresas
innovadoras o con proyectos novedosos de reciente creac¡ón para favorecer el crecimiento
y la consolidación de estas empresas, con una dotación de hasta 4.000.000 €, que se ha
publicado en el BORM eldía 19 de septiembre de 2016.

Esta Convocatoria de préstamos participativos pretende apoyar financieramente los
esfuerzos que hagan las empresas innovadoras o con proyectos novedosos de reciente
creación para favorecer el crecimiento y su consolidación, como medida para impulsar el
desarrollo económico y la creación de empleo en la Región de Murcia.

CUANTIA DEL GASTO Y PARTIDAS PRESUPUESTARIAS:

Cuatro millones de euros (4.000.000'00.€) con cargo a la partida presupuestaria
1607.771A.83100 del Presupuesto del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE
MURCIA de 2016

PERIODO AL QUE SE EXTIENDE LA CONVOCATORIA CUYO GASTO SE AUTORIZA:
Ejercicios entre 2016 y 2Q17.

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente se solicita al Consejero de
Desarrollo Económico, Turismo y Empleo que eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, propuesta de acuerdo de
autorización del gasto en la cuantía indicada, con carácter previo a la aprobación y
publicación de la Convocatoria de préstamos indicada.

Murcia a 19 de septiembre de 2016

VOBO

J Lorente Ma I Torres
lnstituto de Fomento de la Jefe del Departamento de

Financiación
Director

Región de Murcia.



:r| j

I Región de Murcia
Consejería de Desarrollo [conómrco,
Turismo y Empleo

MINFO!- I olsTr7uToD€FOt'ENnt
if I aeøtox oE ¡¿trlnc,A

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL GASTO EN
MATERIA DE PRÉSTAMOS RELATIVO A LA CONVOCATORIA DE PRÉSTAMOS
CONFORME A LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS
DIRIGIDOS A LA INDUSTRIA 4.0 Y MEJORA COMPETITIVA DE LAS EMPRESAS.
LíNEA INDUSTRIA 4.0.

JUSTIFICACIÓN:

El día 21 dejulio de 2016, el Consejo de Dirección del lnstituto de Fomento de la
Región de Murcia, aprobó las bases reguladoras para el ejercicio 2016 de apoyos
financieros mediante préstamos de este Organismo dirigidos a la lndustria 4.0 y mejora
competitiva de las empresas, con una dotación de hasta 30.000.000 €, que se ha
publicado en el BORM de 19 de septiembre de 2016.

Esta Convocatoria de préstamos pretende apoyar financieramente a las PYMES
con proyectos de inversión destinados a la modernización y mejora competitiva de la

empresa, destacando aquellos que propicien la robotización o transformación digital de la
empresa, mejoras de sus procesos o productos tendentes a incrementar su competitividad
o modificar su manera de competir, con nuevos procesos, productos e incluso modelos de
negocio distintos.

CUANTíA DEL GASTO Y PART¡DAS PRESUPUESTARIAS:

Treinta millones de euros (30.000.000'00.€) con cargo a la partida presupuestaria
1607.771A.83100 del Presupuesto del INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGION DE
MURCIA de 2016.

PERIODO AL QUE SE EXTIENDE LA CONVOCATORIA CUYO GASTO SE AUTORIZA:
Ejercicios entre 2016 y 2017.

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente se solicita al Consejero de
Desarrollo Económico, Turismo y Empleo que eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, propuesta de acuerdo de
autorización del gasto en la cuantía indicada, con carácter previo a la aprobación y
publicación de la Convocatoria de préstamos indicada.

Murcia a 19 de septiembre de 2016

VOBO

Javier Cel rente M" José Torres
Director del lnstituto de Jefe del Departamento de

FinanciaciónRegión de Murcia.
de la
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Convocatoría correspondÍente a las bases reguladoras para la concesÍón de

préstamos partÍcipatívos dírígidos alcrecimÍento de empresas Ínnovadoras o

con proyectos novedosos (Línea Emprendía) aprobadas mediante Acuerdo

de Consejo de Díreccíón de zt de julÍo de zot6 del lnstituto de Fomento de la

Región de Murcia.

El Acuerdo de Consejo de Dirección de zl de julio de zo16 del lnstituto de Fomento
de la Región de Murcia, por el que se establecen las Bases Reguladoras para Ia

concesión de préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas
innovadoras o con proyectos novedosos (Línea Emprendia), fue publicado en el

Boletín Oficial de la Región de Murcía no 218, de t9 de septiembre de zo16.

En el artículo r de la citado Acuerdo se establece que "el plazo de presentación de
solicitudes y de Ia correspondiente documentacíón será el que se establezca en las
convocatorias previstas en el artículo 24."

Por otro parte, el artículo z4 del mismo Acuerdo establece que "El procedimiento de

concesión se iniciará mediante convocotoría pública aprobada por la Presidencia del
lnstituto de Fomento de la Región de Murcía, rigíéndose por las presentes Bases", y
publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el

procedimiento establecido en el artículo zo.8 de Ia Ley jSlzooj, de t7 de noviembre,
General de Subvenciones

En virtud de lo díspuesto en la citada normativa, se resuelve,

Primero. Objeto.- Mediante la presente resolución se realiza la convocatoria para el

periodo zot6-zot7 de los préstamos previstos en el Acuerdo de Consejo de Dirección
de zl de julio de zo16 del lnstituto de Fomento de la Región de Murcia, por el que se

establecen las Bases Reguladoras para la concesión de préstamos participativos
dirigidos al crecímiento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos (Línea

Emprendia), publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 218, de 19

de septiembre de de zol6.

Segundo. Financiación.- El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de

4.ooo.ooo,oo euros, con cargo a la partida presupuestaria t6o7.771A.83too.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.- La solicitud de financiación se

encuentra dísponible en los modelos normalizados que se facilitan en la dirección:
www.ínstitutofomentomurcia.es/infodirecto y podrá presentarse desde el día

siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
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la Región de Murcia, hasta el 3t de diciembre dezotT, salvo que con carácterprevio
se hubiera agotado el presupuesto de la Convocatoria.

Cuarto. Régimen de la Convocatoria.- Para los aspectos previstos en el artículo zz de
la Ley Tlzoo;, de t8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Ia Región de Murcia, que no se encuentren expresamente regulados en la presente
resolución, se estará a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Dirección de zl de
julio de zo16 del lnstituto de Fomento de la región de Murcia, pof el que se

establecen las Bases Reguladoras para la concesión de préstamos participativos
dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos (Línea
Emprendia), publicado en el Boletín Oficial de Ia Región de Murcia número zt8, de t9
de septiembre de zor6.

Quinto. Eficacia.- La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al

de la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, )fi de septiembre de zor6

EL PRESIDENTE

Juan Hernández Albarracín
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Convocatoria correspondiente a las bases reguladoras para la concesÍón de

préstamos dirigidos a la lndustria 4.o y meiora comPet¡tÍva de las emPresas

(Línea lndustria 4.o.) aprobadas medÍante Acuerdo de Conseio de Díreccíón

de zt de julÍo de zot6 del lnstituto de Fomento de la Región de Murcía.

El Acuerdo de Consejo de Dirección de zl de julio de zot6 del lnstituto de Fomento

de la Región de Murcia, por el que se establecen las Bases Reguladoras para la
concesión de préstamos dirigidos a la industria 4.o y mejora competitiva de las

empresas (Línea lndustria 4.o), fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia no 218, de t9 de septiembre de zol6.

En el artículo lz de Ia citado Acuerdo se establece que "el plozo de presentación de

solícitudes y de la correspondiente documentación será el que se establezca en las

convocatorias que se deriven de las presentes Bases."

Por otro parte, el artículo z5 del mismo Acuerdo establece que "El procedimrento de

concesión se iniciorá mediante convocatoria pública aprobada por Ia Presidencia del

lnstituto de Fomento de Ia Regîón de Murcia, rigiéndose por las presentes Bases", y
publicada en Ia Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el

procedimiento establecido en el artículo 2o.8 de Ia Ley 38lzoo3, de t7 de novíembre,

General de Subvenciones.

En virtud de lo dispuesto en la citada normativa, se resuelve,

Primero. Objeto.- Mediante la presente resolución se realiza la convocatoria para el

periodo zot6-zo't7 de los préstamos previstos en elAcuerdo de Consejo de Dirección

de zl de julio de zo16 del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por el que se

establecen las Bases Reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la
índustria 4.o y mejora competitiva de las empresas (Línea lndustria 4.o), publicadao

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número zt8, de t9 de septiembre de de

zo't6.

Segundo. Financiación.- EI crédito disponible máximo para esta convocatoria es de

3o.ooo.ooo,oo euros, con cargo a la partida presupuestaria t6o7.771A.83too.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.- La solicitud de financiación se

encuentra disponible en los modelos normalizados que se facilitan en Ia dirección:

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto y podrá presentarse desde el día

siguiente de la publicacíón del extracto de esta convocatoria en el Boletín Ofícial de
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la Región de Murcia, hasta el 31 de diciembre dezotT, salvo que con carácter previo

se hubiera agotado el presupuesto de la Convocatoria.

Cuarto. Régimen de la Convocator¡a.- Para los aspectos previstos en el artículo zz de

la Ley 7l2oo;, de r8 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de

Ia Región de Murcia, que no se encuentren expresamente regulados en Ia presente

resolución, se estará a Io dispuesto en el Acuerdo de Consejo de Dirección de zl de
julio de zo16 del lnstituto de Fomento de la región de Murcia, Por el que se

establecen las Bases Reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la
industria 4.o y mejora competitiva de las empresas (Línea lndustria 4.o), publicada

en el Boletín Ofícial de la Región de Murcia número zt8, de 19 de septiembre de

zo't6.

Quínto. Eficacia.- La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al

de la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de Ia Región de Murcia.

Murcia, XX de septiembre de zot6

EL PRESIDENTE

Juan Hernández Albarracín
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Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

7594 Acuerdo de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de
la Región de Murcia, en su sesión de 21 de julio de 2016, por
el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
préstamos participativos dirigidos al crecimiento de empresas
innovadoras o con proyectos novedosos. LINEA EMPRENDIA.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 10.1.11,

que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el

fomento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho

público regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, adscrita a la Consejería

de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, ejecutor de la política de fomento y

desarrollo de la economía del Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y, al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo
y crecimiento económico regional así como la competitividad, el empleo y su

calidad, y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las

pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía social, mediante

la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las

directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la
política económica general.

Como consecuencia del nuevo entorno económico y de las necesidades

financieras por las que están atravesando las empresas regionales, resulta
prioritario poner a disposición de las mismas financiación para acometer sus

proyectos de emprendimiento, internacionalización, I+D+¡, competitividad,
inversión e Industria 4,0, como medida de estímulo y reactivación económica

regional

Sentado lo anterior, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia han firmado un Acuerdo

Marco, de fecha 8 de julio de 2016, para incentivar y fomentar la puesta en

marcha de proyectos de inversión empresarial, a través del otorgamiento de

préstamos participativos, ordinarios o cualquier otro instrumento financiero,
dirigidos a financiar inversiones en el ámbito, entre otros, del emprendimiento

innovador, del crecimiento y expansión de los negocios, de la estrategia de

especialización inteligente RIS3 y de la inversión en digitalización y robotización

de procesos industriales "industria 4.0".

Los préstamos participativos dirigidos al crecimiento de las empresas

innovadoras o con proyectos novedosos se conceden en el marco del contrato

firmado entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el Instituto de

Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, comprometiéndose éste último a

realizar la aportación de los fondos necesarios.

NPE: A-190916-7594
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El Banco Europeo de Inversiones es una Institución financiera de la Unión

Europea y fue creada en 1958 por el Tratado de Roma, Sus accionistas son los

Estados miembros de la UE. En su calidad de Institución de la UE, el Banco

Europeo de Inversiones tiene por misión la financiación de inversiones que

favorezcan la integración económica y una mayor cohesión social en los Estados

miembros.

El Banco Europeo de Inversiones ha contribuido a financiar con fondos a

largo plazo, los fondos que se movilizan con cargo de estas Bases reguladoras,

a través de préstamos. La contribución del Banco Europeo de Inversiones se

enmarca dentro del acuerdo de colaboración firmado entre esta Institución
comunitaria y el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, destinado

a apoyar proyectos de inversión realizados a pequeñas y medianas empresas
(PYMES) en España o cualquier otro país miembro de la Unión Europea y que en

todo caso respondan a las condiciones previstas por el artículo 309 del Tratado

de Funcionamiento de la Unión Europea, los Estatutos del BEI y se ajusten a

determinados requisitos de elegibilidad.

La financiación procedente del Banco Europeo de Inversiones cuenta

con condiciones favorables respecto a fuentes alternativas de crédito, lo que

le permite trasladar a las PYMES beneficiarias una ventaja financiera en la
financiación de sus proyectos. Al respecto, las condiciones financieras de los

préstamos objeto de estas Bases reguladoras se beneficiarán de dicha ventaja,

estimada en aproximadamente una mejora del tipo de interés del mismo de, al

menos, un 0,25olo.

En consecuencia, de conformidad, con los artículos 5.7.ù y 9 a) de la Ley

9/2006, de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

y de la Disposición Adicional Novena de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de

Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

Acuerda:

Artículo 1. Objeto

Constituye el objeto de este Acuerdo el establecimiento de las normas

reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia previsto en el artículo

22 dela Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de apoyos financieros mediante préstamos

participativos a empresas innovadoras o con proyectos novedosos de reciente

creación para favorecer el crecimiento y la consolidación de estas empresas,

como medida para impulsar el desarrollo económico y la creación de empleo en

la Región de Murcia,

Artículo 2. Beneficiarios

1. Podrán acogerse a la financiación prevista en estas bases exclusivamente

las PYMES, que revistan forma de sociedades mercantiles, cuya actividad objeto

del proyecto se localice en la Comunidad Autónoma de Murcia y de cualquier

sector de actividad, salvo:

a) la fabricación de armamento, armas y munición, el material o las

infraestructuras militares o policiales y el material o las infraestructuras
destinados a limitar los derechos individuales o la libertad de las personas (es

deciI cárceles y centros de detención de todo tipo) o que violen los derechos

humanos;

NPE: A-190916-7594
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b) los juegos de azar y el material correspondiente;

c) la fabricación, la transformación o la distribución de tabaco;

d) Las actividades que implican la utilización de animales vivos con fines
experimentales científicos en la medida en que no se pueda garantizar
el cumplimiento del "Convenio europeo sobre protección de los animales
vertebrados utilizados con fines experimentales y otros fines científicos";

e) las actividades cuyo impacto sobre el medio ambiente sólo puede ser
atenuado o compensado en muy escasa medida (consultar también la sección 3

sobre la conformidad con las directivas de la UE y las leyes nacionales sobre el

medioambiente);

f) las actividades controvertidas por razones éticas o morales o prohibidas
por la legislación nacional, por ejemplo la investigación sobre la clonación de

seres humanos;

g) las actividades cuyo único propósito sea la promoción inmobiliaria;

h) las actividades meramente financieras, por ejemplo el comercio con
instrumentos financieros.

i) la pesca y acuicultura, a la producción primaria de los productos agrícolas,
y la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera concedida

a empresas que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte por
mercancías por carretera, previstas en el artículo 1 del Reglamento (CE) N.o L407 /2073
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis,
publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013.

j) las actividades relacionadas con la exportación, en concreto, aquellas
ayudas directamente asociadas a las cantidades exportadas, las relacionadas
con el establecimiento y funcionamiento de una red de distribución o a otros
gastos corrientes derivados de la actividad exportadora, así como las ayudas

condicionadas a la utilización de productos nacionales en detrimento de los

importados,

La relación de CNAES excluidos será publicada en la dirección de Internet
señalada en el artículo 12.1., de las presentes Bases.

2, Se entenderá por PYME (pequeñas y medianas empresas autónomas)
las sociedades mercantiles cuya plantilla de personal antes de la realización
del Proyecto sea inferior a 250 personas (equivalente a empleados a tiempo
completo),

Una PYME se considerará autónoma:

a) Si menos del 25o/o de sus fondos propios o su equivalente pertenece a otra

empresa o persona física; o bien

b) Si el 25o/o o más de sus fondos propios o equivalente pertenece a otra
empresa o particular, siempre que el número total de empleados del grupo

consolidado sea inferior a 250 personas; o bien

c) Si el 25o/o o más de sus fondos propios o equivalente pertenece a un

organismo público, pero siempre que se trate de una corporación local que tenga

un prepuesto anual inferior a 10 millones de euros y represente a una población

de menos de 5.000 habitantes; o bien

d) Si hasta el 500/o de su patrimonio neto pertenece a empresas u organismos

contemplados en las excepciones contempladas en el apartado 2 del artículo 3 del

anexo de la Recomendación de la Comisión 2003/367/CE de 6 de mayo de 2003,

NPE: A-190916-7594
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es decir: sociedades de capital-riesgo o grupo de personas físicas que practican

una actividad regular de inversión en capital-riesgo (inversores providenciales o

Business angels) siempre que su inversión total en una misma empresa no sea

superior a !,25 millones de euros; universidades o centros de investigación sin

fin de lucro; e inversores institucionales incluyendo, entre otros, los fondos de

desarrollo regional.

Para calcular el número de empleados en el caso de empresas
independientes, se debe sumar el número de empleados de la empresa matriz
y subordinada. En el caso de las empresas asociadas (una empresa posee entre

un 25 y un 50o/o del patrimonio neto de otra empresa): al número de empleados

de la PYME financiada se le suma el número de empleados de la empresa

asociadas aplicando el porcentaje de participación de ésta última. En el caso de

empresas vinculadas (una empresa posee más de un 50Vo del patrimonio neto

de otra empresa): al número de empleados de la PYME financiada se le suma el

número total de empleados de la empresa a la que está vinculada. La suma debe

comprender a todas las empresas matrices o subordinadas de la PYME financiada

y a todas las empresas vinculadas,

3. Si una empresa opera en alguno de los sectores de actividad excluidos

en el apartado 1, y también en otros distintos, esta podrá recibir financiación al

amparo de este Acuerdo para éstos, siempre que sea posible garantizar mediante

la separación de actividades y la distinción de costes, que las actividades de

los sectores excluidos no se beneficien, de ningún modo, de la financiación que

pueda recibir por las actividades no excluidas.

4, Quedan expresamente excluidos como beneficiarios de los préstamos las

personas físicas (autónomos), sociedades civiles, comunidades de bienes, así

como cualquier otra agrupación de personas físicas carentes de personalidad
jurídica.

5, Las empresas deberán tener al menos un centro de trabajo en la Región

de Murcia, y el proyecto financiado por el préstamo otorgado deberá realizarse en

los centros de trabajo sitos en la Región de Murcia.

6. La antigüedad máxima de la empresa, en el momento de presentación de

la solicitud, no podrá exceder los 3 años desde la fecha de su constitución.

7, La empresa deberá tener patrimonio neto positivo y volumen de

facturación durante al menos 6 meses desde la fecha de constitución,

8. Las sociedades financieras de cartera cuya única actividad económica

sea poseer o gestionar una cartera de participaciones y/o inversiones en otras

empresas, y las sociedades de leasing vinculadas a determinados fabricantes no

serán elegibles.

9. No podrán tener la consideración de beneficiarios las empresas en

situación de crisis, según la definición establecida en el artículo 2 apartado 18

del Reglamento (CE) n.o 65L/2OL4 de la Comisión, de 17 de junio de 2074, y

especialmente las que se encuentren incursas en un procedimiento de concurso

de acreedores o reúnan los requisitos para que un acreedor pueda instar el

concurso necesario.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas en el artículo

11 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse incursos los

NPE: A-190916-7594
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solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 , de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como las previstas en las Bases reguladoras.

2. El beneficiario deberá presentar un plan de empresa o plan de negocio a
los efectos de determinar la viabilidad técnica, económica y financiera con detalle
de las inversiones y gastos objeto de financiación, El plan de empresa deberá
contener como mínimo:

- los datos de la empresa,

- estructura organizativa,

- información societaria,

- análisis de mercado,

- modelo de negocio con descripción de los productos y servicios e

instalaciones donde se desarrolla,

- descripción del proyecto con detalle de las inversiones y gastos objeto de

financiación y calendario estimado de ejecución y financiación necesaria,

- nivel de fondos propios y aportaciones adicionales,

- generación de empleo,

- información adicional sobre otras inversiones y gastos que lleve a cabo el

beneficiario y sus fuentes de financiación.

- análisis económico financiero y proyecciones financieras, y

- detalle de endeudamiento y calendario de vencimientos, entre otros puntos.

El modelo de Plan de negocio será publicado en la dirección de Internet
señalada en el artículo 12.7., de las presentes Bases,

3. El beneficiario deberá acreditar como mínimo un nivel de "Fondos
Propios" equivalente a un veinticinco por ciento del "Total Patrimonio Neto
y Pasivo", incluido el préstamo participativo que, a los efectos, se considerará
como deuda para dicho cálculo. Se tomará como base el "Balance de situación"
correspondiente al último ejercicio cerrado, y se calculará el ratio de la forma
siguiente:

a) Numerador: "Total Fondos Propios".

b) Denominador: "Total Patrimonio Neto y Pasivo" más el importe del

"Préstamo participativo solicitado",

El Beneficiario podrá tener en cuenta para el cálculo cambios significativos
producidos desde la fecha de cierre del ejercicio anterior, A tales efectos se

entiende por cambios significativos los siguientes:

- Variaciones en el capital social y prima de emisión; Deberá acreditarse
con las correspondientes escrituras, desembolsos e inscripciones en el Registro

Mercantil.

- Variaciones en el nivel de endeudamiento con entidades financieras: Deberá

acreditarse con información CIRBE,

- Variaciones en el nivel de endeudamiento con empresas del grupo,
asociadas o con socios: Deberá acreditarse mediante documentos bancarios,
contratos de préstamo u otros documentos justificativos.

Si del cálculo anterior se desprendiese un nivel de "Fondos Propios" inferior a

un porcentaje del veinticinco por ciento, el beneficiario deberá realizar una nueva
aportación de capital hasta alcanzar dicho porcentaje en los términos establecidos
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en la resolución de concesión del préstamo y según lo dispuesto en el artículo

L6.4., de las presentes Bases reguladoras, Dicha aportación de fondos adicionales

deberá quedar reflejada en el plan de negocio en el momento de solicitud del

préstamo,

4. El beneficiario deberá realizar el proyecto de conformidad con su solicitud

y demostrar documentalmente el efectivo cumplimiento del destino de los

fondos prestados, mediante la presentación de facturas definitivas, escrituras de

compraventa, o cualquier otro documento justificativo'

5. El beneficiario deberá permitir a las personas designadas por el INFO o

ICREF efectuar visitas a los trabajos e instalaciones vinculados al proyecto, así

como a realizar todas las verificaciones qUe entiendan necesarias, prestando

las facilidades necesarias a tal efecto y facilitando el acceso a la información y

documentación que requieran a tal fin.

6. El beneficiario deberá garantizar que en la financiación del Proyecto no

se utilicen otros fondos procedentes de instituciones u organismos de la Unión

Europea que sobrepasen los umbrales máximos establecidos, de forma directa o

indirecta, en cada momento.

7, El beneficiario deberá garantizar que el conjunto de las instalaciones

realizadas y de los materiales adquiridos en relación con el proyecto sean objeto

de todos aquellos trabajos de mantenimiento, de reparación y eventualmente de

rehabilitación y renovación que pudieren ser necesarios para evitar el menoscabo

de sus posibilidades o capacidades normales de utilización.

8, El beneficiario deberá confirmar que dispone de todas las licencias,

autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto y cumple con la normativa

nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación y, en particular, en

materia de competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y

medio ambiente.

9. El beneficiario deberá solicitar los desembolsos y hacer los pagos derivados

de la financiación en cuenta a nombre del beneficiario final abierta con cualquier

instituclón financiera debidamente autorizada en la jurisdicción de constitución

del beneficiario, o donde tenga su residencia o donde se lleve a cabo el proyecto

por el beneficiario.

10. El beneficiario deberá adoptar, en un plazo de tiempo razonable,

medidas adecuadas en relación con el mismo o cualquier miembro de sus

órganos de gestión, que hayan sido condenados en virtud de sentencia judicial

firme e irrevocable por un delito penal cometido en el curso del ejercicio de su

actividad profesional a los efectos de asegurarse de que el propio beneficiario o

cualquier miembro de sus órganos de gestión sea excluido de cualquier actividad

relacionada con fondos recibidos del INFO a través del Préstamo participativo o

en relación al proyecto de que se trate.

11, El beneficiario deberá informar inmediatamente al INFO y al ICREF de

cualquier medida tomada por el beneficiario en caso del punto anterior.

12. El beneficiario deberá informar inmediatamente al INFO y al ICREF de

cualquier alegación genuina, queja o solicitud de información en relación con

cualquier delito penal relacionada con el proyecto.

13. El beneficiario deberá llevar la contabilidad y mantener los archivos

relativos a todas las operaciones financieras y gastos en relación con el proyecto'
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14, El beneficiario deberá manifestar que a su leal saber y entender, los
fondos invertidos en el proyecto por el beneficiario no tienen un origen ilícito,
incluyendo blanqueo de capitales o financiación del terrorismo e informará
inmediatamente al INFO en caso de que en cualquier momento llegue a su

conocimiento el origen ilícito de cualquiera de dichos fondos.

15. El beneficiario deberá permitir a las personas designadas por el INFO

o ICREF, así como a cualquier persona designada por el Banco Europeo de

Inversiones o cualquier otra institución u organismo de la Unión Europea cuando
así lo requieran las cláusulas imperativas de la normativa de la Unión Europea:
(1) efectuar visitas a los emplazamientos, instalaciones y obras relacionados con

el Proyecto; (2) entrevistar a representantes del Beneficiario y abstenerse de

obstaculizar contactos con cualquier otra persona involucrada o afectada por el

Préstamo; (3) revisar la contabilidad y los archivos del Beneficiario Final en relación

con la ejecución del Proyecto y hacer copias de los documentos relacionados en la

medida en que esté legalmente permitido; (4) proporcionará al ICREF la asistencia
que sea necesaria (y se asegurará de que la asistencia que sea necesaria sea
proporcionada al ICREF) a los efectos descrito en esta Estipulación,

16. El beneficiario deberá declarar que conoce que el INFO, ICREF, el Banco

Europeo de Inversiones o cualquier otra institución u organismo de la Unión
Europea podrán verse obligados a comunicar información relacionada con el

beneficiario, el Préstamo participativo y/o el proyecto a cualquier institución u

organismos de la Unión Europea competente de conformidad con los preceptos

imperativos de la normativa de la Unión Europea.

17. El beneficiario se comprometerá y aceptará el cargo en cuenta de los

correspondientes reembolsos de las cuotas de amortización del principal y
liquidación de intereses conforme a las condiciones establecidas en la resolución
de concesión y en los términos previstos en el artículo 16 de las presentes bases.

El cargo en cuenta del beneficiario, acreditada al efecto, será mediante el sistema
de Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B.

18. El beneficiario se compromete a que la duración del préstamo se

corresponde con el medio o largo plazo de las inversiones que sean objeto del

mismo, y que en ningún caso deberán tener una duración inferior a dos años,

19, El Beneficiario deberá remitir a INFO, durante la vigencia del préstamo,

la siguiente información:

- En el mes de febrero copia de las retenciones. e ingresos a cuenta sobre los

rendimientos de capital mobiliario a nombre del INFO (Modelo 193) o certificado
de la entidad beneficiaria del ingreso realizado ante la Agencia Tributaria,

- No más tarde de cada 30 de septiembre copia de las Cuentas Anuales
de la entidad depositadas en el Registro Mercantil, o en el plazo de tres meses

desde su aprobación por la Junta General de Accionistas, si el cierre económico
difiere del año natural, Informe de auditoría e Informe de Gestión si está obligado
por la legislación, El incumplimiento de esta obligación en fecha y forma llevará

asociado la aplicación automática del tipo de interés máximo previsto en las
presentes Bases.

20, El beneficiario deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el

Reglamento (CE) n.o L407/20t3 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013,
relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de

diciembre de 2013. El beneficiario queda informado del carácter de minimis de
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la ayuda que se le pueda otorgar al amparo de las presentes Bases reguladoras,

con el fin de su posible acumulación a otras futuras ayudas que se le puedan

conceder con el mismo carácter de minimis. En la resolución de concesión se

hará referencia expresa Reglamento (CE) n,o L4O7/2013 de la Comisión, de 18

de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE n.o

352 de 24 de diciembre de 2013, al amparo del que se otorga el préstamo, así

como el equivalente de subvención bruta otorgado.

21. El cálculo de la subvención bruta que pueda percibir el beneficiario

se realizará sobre la base de tipo de referencia aplicable al momento de la
concesión, y el beneficiario deberá informar mediante una declaración jurada en

modelo que se facilitará al efecto, de otras ayudas con el carácter de minimis que

haya obtenido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en

curso al de solicitud realizada.

Artículo 4. Proyectos y actuaciones financiables.

1. Serán financiables los proyectos, comprendidos en un plan de negocio o

proyecto empresarial, dirigidos al crecimiento de empresas innovadoras o con

proyectos novedosos.

2. El proyecto debe reun¡r características innovadoras. Es decir, el producto

o servicio que desarrolle u oferte la empresa deben ser nuevos en el mercado o

representar, respecto a lo ya existente, una novedad en sus Características o en

el uso a que se destina

También tiene la consideración de proyecto innovador aquél que se

implante o desarrolle en la propia empresa y que representen modelos de

gestión empresarial nuevos o diferenciados, no considerando elegible a una

empresa cuyos productos o servicios no presenten diferenciación significativa

frente a una mayoría de competidores, o cuyos modelos de gestión se apliquen

de forma generalizada entre.dichos competidores. Especial relevancia tendrán

aquellas empresas que operen en sectores tecnológicos emergentes avanzados,

identificados por la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para la

especialización inteligente (RIS3) de Murcia,

3. Los gastos financiados deberán ser contratados y pagados directamente

entre el beneficiario del préstamo y el proveedor final. Los proveedores no podrán

estar vinculados con la entidad solicitante o con los miembros de sus órganos

directivos o gestores.

4. Las inversiones y los gastos que se pueden financiar con el préstamo

participativo serán los efectivamente realizados por los beneficiarios
contemplados en el proyecto aprobado en la resolución de concesión/ y se

considerarán financiables las siguientes partidas:

a) La adquisición, renovación o ampliación de activos tangibles que no sean

terrenos.

b) Activos intangibles, entre los que se puede incluir:

- Las aplicaciones informáticas y adquisiciones de propiedad intelectual

e industrial, incluyendo liceñcias de fabricación o de conocimientos técnicos

siempre que reúnan los requisitos: (i) sean explotados exclusivamente en el

establecimiento objeto del préstamo, (ii) se consideren elementos del activo

amortizable, (iii) sean adquiridos a terceros en condiciones de mercado, y (iv)

figuren en el activo de la empresa.
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- Los gastos de I+D incluyendo honorarios, gastos de desarrollo y salarios
brutos directamente relacionados con los componentes de investigación,
desarrollo e innovación,

c) Las necesidades de capital circulante a medio y largo plazo tal y como se

define a continuación. La financiación objeto de esta Línea se puede utilizar para

proporcionar una base de capital circulante estable que permita a los beneficiarios
finales financiar las obligaciones derivadas de su ciclo comercial, como parte de

sus actividades normales. Las categorías financiadas pueden incluir, entre otras,
los fondos necesarios para pagar materias primas y otros insumos de fabricación,
mano de obra, inventarios y costes indirectos, y los fondos para financiar
cuentas de clientes por cobrar (cuentas de clientes por ventas y prestaciones de

servicios y otros deudores). Se incluirá en las necesidades de capital circulante
los gastos asociados al Plan de internacionalización de las empresas para la

apertura de nuevos mercados o introducción de nuevos productos en mercados
internacionales ya existentes y al desarrollo del plan de marketing y ventas.

L No serán costes financiables los siguientes:

- Los impuestos sobre actividades económicas, tales como el Impuesto
sobre el Valor Añadido. Excepcionalmente y sólo en caso de que no se puedan

recuperar, podrán financiarse dichos impuestos.

- Los costes relacionados con la adquisición de licencias, cuotas, derechos
de producción y otros derechos concedidos porentes públicos tampoco son
financiables,

- Las operaciones puramente financieras y la promoción inmobiliaria. No

serán financiables los créditos de financiación al consumo que pueda ofrecer el

beneficiario.

- La adquisición de empresas.

- Los intereses deudores y demás gastos financieros; impuestos personales

o sobre la renta; contribuciones en especie; intereses, recargos, sanciones
administrativas y penales, gastos de procedimientos judiciales y gastos de
garantías bancarias.

- Las operaciones de refinanciación de pasivo,

- La financiación de la adquisición (o construcción o renovación) de bienes
inmuebles destinados a la venta o alquiler del inmueble a un tercero (es decir,
que no pertenece al mismo grupo de empresas) queda excluida del ámbito de

financiación de esta línea. Sin embargo, la financiación para la adquisición de

activos que no sean bienes inmuebles (por ejemplo, maquinaria de construcción)
con el objeto de alquilarlos a terceros sí es elegible:

Artículo 5. Plazo de realización de las actuaciones.

El proyecto y los costes aprobados contenidos en el Plan de negocio
presentado podrán ejecutarse desde tres meses antes de la fecha de solicitud del
préstamo y hasta un máximo de tres años a contar desde la fecha de solicitud del
préstamo.

Artículo 6. Presupuesto mínimo de inversiones financiables.

El proyecto y coste elegible aprobado no podrá ser inferior a 25,000 euros.

Artículo 7. Importe de la financiación y límites

1. El importe máximo del préstamo podrá alcanzar el 100 por ciento de

los costes elegibles del proyecto con un importe mínimo de financiación por

beneficiario de 25.000 euros y un máximo de 300.000 euros.
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2. El importe de la financiación podrá ser inferior al solicitado, si como

resultado del análisis técnico del plan de negocio, de la inversión elegible, de

las necesidades financieras, de la evaluación de la capacidad de reembolso, del

análisis de riesgos vinculadob a la operación, necesidad de reforzar los fondos
propios o de la capacidad de acceso a financiación alternativa, así se resuelve, sin

perjuicio de la necesaria aceptación por el beneficiario,

Artículo 8.- Características de financiación.

1. Los préstamos previstos en estas Bases reguladoras se instrumentan a

través de préstamos participativos reembolsables. Se establece como marco de

referencia para las operaciones de financiación mediante préstamo participativo el

artículo 20 del Real Decreto- [:ey/t996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de

carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica, modificada

por la Disposición Adicional Tercera de la Ley t6/2007, de 4 de julio, de reforma

y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización

internacional con base en la normativa de la Unión Europea,

Las características de los préstamos serán las siguientes:

a) Importe del préstamo: El que resulte de la aplicación del porcentaje y

límites establecidos en el artículo 7.

b) Plazo de amortización: Seis años máximo, incluyendo un periodo de

carencia de hasta el cincuenta por ciento del plazo total, con un máximo de dos

años, adaptado a las características del proyecto empresarial, El plazo mínimo de

concesión del préstamo será de dos años.

c) Tipo de interés: Se determinará de acuerdo con la siguiente forma y se

compondrán de la suma de los siguientes dos tramos:

- Primer tramo: Se devengará y calculará sobre el Euribor a un año

publicado en el último día del mes anterior a la fecha de la resolución de concesión

de préstamo y un diferencial que se determinará en función de la calificación

crediticia del beneficiario en el momento de la concesión. El tipo diferencial podrá

oscilar entre el 2,5o/o y el 3,5o/o, en función de las características del plan de

negocio y la calificación del riesgo conforme al artículo 14.2.

A estos efectos, y por excepción, el primer periodo comprenderá desde el día

de la entrega dineraria o pago del préstamo hasta el 31 de diciembre del mismo

año y el interés que se aplicará será el indicado en este punto.

En los años sucesivos se revisará anualmente sobre la base del Euribor a

un año registrado en el último día del mes de diciembre del ejercicio anterior y

entrará en vigor a partir del 1 de enero de cada año.

- Segundo tramo: Se devengará y calculará a un tipo nominal calculado

en base al porcentaje que, en cada ejercicio, represente el resultado del ejercicio

completo antes de impuestos sobre los fondos propios medios, ambos del

ejercicio al que corresponde la liquidación de intereses. Una vez determinado

dicho porcentaje se restarán los puntos porcentuales en que se exprese el primer

tramo, constituyendo la diferencia resultante el tipo nominal anual al que se

efectuará la liquidación del interés exigible en este segundo tramo.

Para el segundo tramo de intereses la liquidación será anual, liquidándose el

30 de noviembre del ejercicio en curso los intereses correspondientes al ejercicio

anterior (si el ejercicio económico no coincidiera con el año natural, la liquidación

de intereses se realizará transcurridos once meses desde dicho cierre económico),
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A estos efectos, y por excepción, el primer periodo comprenderá desde el

día de la entrega dineraria hasta el 31 de diciembre del mismo año (o cierre del

ejercicio económico si fuese distinto) y el interés que se aplicará será el indicado

en este punto,

Se entenderá por "fondos propios" la media aritmética de los fondos propios

al inicio y al final del ejercicio, sin tener en cuenta como fondos propios el

resultado del ejercicio al que se refiere la liquidación. En el supuesto de que los

"fondos propios medios" fuesen negativos o cero, se considerará con valor igual

a un euro,

En caso de que el tipo aplicable a este segundo tramo resultase negativo se

considerará como tipo cero.

En ningún caso el tipo resultante de ambos tramos será superior a la suma

del Euribor a un año, aplicado para el primer tramo, y un diferencial de 4 puntos

porcentuales, ni el importe a pagar en concepto del segundo tramo podrá ser
superior al resultado del ejercicio completo antes de impuestos.

La remuneración de intereses será por días naturales, base 360, con

liquidaciones trimestrales (31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de

diciembre) correspondientes al primer tramo, que comenzarán a computarse a

partir del primer día inmediato posterior a la fecha de disposición, No obstante,
el primer periodo de liquidación será irregular e igual o inferior a tres meses por

los días que transcurran desde la fecha de la disposición hasta el último día del

trimestre en que se realizó la disposición.

d) Tipo de interés de demora y comisiones: En caso de atraso en el pago de

alguna de las sumas debidas en virtud de la resolución de concesión de préstamo,

la empresa beneficiaria incurrirá de pleno derecho en demora sin necesidad de

requerimiento previo y estará obligada a pagar sobre la suma vencida el interés
de demora del 4o/o adicional tipo de interés anual fijado, Dichos intereses se

liquidarán coincidiendo con el siguiente vencimiento tr¡mestral de intereses,

Los intereses vencidos y no satisfechos se capitalizarán como aumento de

capital debido y reportarán/ a su vez, nuevos réditos al tipo de interés moratorio
que resulte según el párrafo anterior, Los intereses moratorios se percibirán por

días naturales sobre la base de un año de 360 días.

Se podrá repercutir al beneficiario una comisión por amortización anticipada

voluntaria de hasta el 2olo sobre la cuantía amortizada y una comisión de hasta el

2o/o por cancelación anticipada.

e) Método de amortización ordinaria: Las cuotas de amortización del
principal serán trimestrales (31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31

de diciembre) y de igual cuantía, y deberán satisfacerse una vez finalizado el

plazo de carencia. La liquidación de los intereses se realizará junto con la cuota

de amortización correspondiente al final de cada período, y se calcularán sobre el

capital vivo al inicio del periodo,

f) Método de amortización anticipada voluntaria: El beneficiario tendrá la

facultad de proceder a la amortización total o parcial del préstamo mediante
notificación dirigida al INFO con un aviso previo mínimo de 1mes, siempre
y cuando se encuentre al día en el pago de sus obligaciones y se hayan
incrementado al menos en la misma cuantía de la amortización anticipada
sus fondos propios desde la concesión del préstamo o se compensa con un

ampliación de igual cuantía de sus fondos propios. No tendrán la consideración de
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incremento de "fondos propios" los provenientes de actualización de activos de la

beneficiaria,

g) El reembolso de las cuotas de amortización del principal y liquidaciones

de intereses correspondientes se realizará mediante cargo en cuenta del

beneficiario, acreditada al efecto, conforme a lo establecido en el artículo 3.17 de

las presentes Bases.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3,21, el importe de la ayuda

en forma de préstamo corresponderá a la subvención bruta equivalente, que

se calculará aplicando la metodología prevista en la Comunicación relativa a la

revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO

C 14, 19.01.2008) y al tipo de interés del mercado vigente, en el momento de la

concesión/ de conformidad con los previsto en el artículo 4,3.c) del Reglamento

(Ce) ru.o L4O7/20L3 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las

ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013'

Artículo 9.- Régimen de concesión.

El régimen de concesión será con arreglo al previsto en el artículo 22 de la

ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, se sujeta a los principios de publicidad, igualdad, y no

discriminación, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia.

Artículo 10.- Compatibilidad.

1. La ayuda otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras no

podrán acumularse con n¡nguna otra correspondiente a los mismos gastos

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda

superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en

un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la

Comisión. En cualquier caso, la ayuda otorgada al amparo de las presentes Bases

no podrá acumularse para los mismos costes elegibles con ninguna otra que se

ampare en el Reglamento (CE) n,o 7407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre

de 2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm' 352 de 24

de diciembre de 2013,

2, El importe de la financiación en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos

o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto

subvencionado,

3. En cualquier caso la ayuda total de minimis concedida a un beneficiario,

leniendo en cuenta la definición única empresa del artículo 2.2 del Reglamento

(CE) n.o 1407/2073 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las

ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm, 352 de 24 de diciembre de 2013'

durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de la

solicitud a las presentes bases reguladoras, no podrá superar el impofte de 200.000

euros brutos, salvo para las eirìpresas que operen en el sector del transporte por

carretera, en el que el tope se establece en 100.000 euros brutos. Si el importe de

la ayuda a conceder superara, acumuladamente con otras de minimis, el citado tope

de 200.000 euros/ o en su caso, 100.000 euros, no podrá otorgarse dicha ayuda, ni

siquiera para una fracción que no supere dicho límite cuantitativo.

Artículo 11.- Plazo de presentación de solicitudes.

El Plazo de presentación de solicitudes y de la correspondiente documentación

será el que se establezcan en las convocatorias previstas en el artículo 24'
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Artículo 12. Presentación de solicitudes

1. Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del INFO

mediante presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria
en los términos previstos en la Resolución del Presidente del INFO de 30 de
enero de 2007, publicada en BORM, n.o 36 de 13 de febrero de2007, conforme
al modelo que se encontrará en el apartado de préstamos de la dirección de

Internet: https : //www. i nstitutofomentomurcia. es/i nfodi recto/

Los interesados efectuarán la presentación de la solicitud ante el Registro
Telemático del INFO. Para utilizar este medio de presentación el solicitante deberá
disponer de certificado reconocido de usuario expedido por una Autoridad de

Certificación. La relación de estas Autoridades de Certificación estará disponible
en la dirección de Internet señalada anteriormente..

El registro telemático emitirá un recibo que servirá de copia autenticada de

solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada en

el registro,

2. La solicitud se presentará mediante el formulario normalizado que se

obtendrá de modo obligatorio de la dirección de Internet señalada anteriormente,
La solicitud normalizada, firmada por el representante legal de la persona jurídica
interesada, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.

b) Escritura de constitución y de los estatutos debidamente inscritos en el

registro competente y sus modificaciones posteriores.

c) Escrituras de ampliación de capital con la correspondiente copia de
inscripción de dicha ampliación en el Registro Mercantil.

d) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, cuando
actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley

30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español
deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades
competentes de su país de residencia,

f) Cuentas anuales correspondientes a todos los ejercicios cerrados desde la

fecha de constitución y depositadas en el Registro Mercantil, incluyendo, en su

caso, informe de auditoría,

g) Balance de situación y cuenta de resultados del ejercicio en curso/
correspondientes al último mes anterior (o penúltimo en su caso) a la
presentación de la solicitud, firmados por los administradores (mínimo 4 dígitos).

h) Balance de sumas y saldos a máximo nivel de detalle del ejercicio en

curso, correspondiente al último mes anterior (o penúltimo en su caso) a la

presentación de la solicitud y firmado por los administradores.

i) Impuesto sobre sociedades correspondientes a todos los ejercicios cerrados
desde la fecha de constitución.

j) Documentos TC1 y TC2 correspondientes al mes anterior de presentación

de la solicitud de financiación.

k) Declaración resumen anual de IVA (Modelo 390) correspondientes a todos
los ejercicios cerrados desde la fecha de constitución y declaraciones trimestrales
del ejercicio en curso.
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l) Desglose de operaciones de ventas y compras de todos los ejercicios

cerrados desde la fecha de constitución (Modelo 347).

m) Acreditación de actividad financiable (IAE) o modelo 036 de Declaración

Censal,

n) Informe de la Centrai de Información de Riesgos del Banco de España

(CIR) correspondiente al último periodo disponible, consistente en un archivo en

formato de PDF firmado electrónicamente que el solicitante deberá obtener de

la Oficina Virtual del Banco de España (actualmente en la dirección de Internet

https : //sedeelectronica. bde.es)

o) Plan de empresa en formato Word o Excel, de acuerdo al modelo

normalizado que se obtendrá de modo obligatorio de la dirección de Internet
señalada en el apartado 1,, anterior. El análisis económico-financiero (Balances,

cuentas de resultados y tesorêría) será en formato Excel.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar y el

INFO solicitar en todo momento, cualquier otro documento y/o información, que

sea preciso para verificar el cumplimiento de los requisitos y considere oportuna

a efectos del correcto análisis de la solicitud, así como realizar visitas a las

instalaciones de la empresa con el fin de recabar la información necesaria que

ayude a una completa evaluación de la solicitud.

El Instituto de Fomento estará a disposición de las empresas interesadas en

esta línea para resolver cualquier duda en relación al proceso de presentación de

la solicitud,

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e

informaciones determinadas en esLas Bases, salvo que los documentos
exigidos ya estuvieran en poder del INFO, en cuyo caso el solicitante podrá

acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y

el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y

siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde su finalización del

procedimiento al que correspondan. A estos efectos se entiende que finalizó en

la fecha en que se notificó al ahora solicitante del préstamo la resolución final del

procedimiento inicial que individualmente le afectase como interesado

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se

podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por

otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a

la formulación de la propuesta de resolución.

4. A efectos de lo previsto en el apartado b) del artículo 6'2' de la Ley

11/2007, de22 dejunio, de acceso electrónico a los ciudadanos a los Servicios

Públicos, en la presentación de la solicitud por parte del beneficiario éste podrá

autorizar al INFO para recabar los certificados a emitir por los organismos

competentes, en concreto los contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la letra

b) del artículo 11 de laley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

5. Resulta obligado para los solicitantes indicar la Dirección Electrónica

Habilitada en la que se practicarán por parte del INFO la totalidad de las

notificaciones que se deriven de la tramitación del correspondiente procedimiento.
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La Dirección Electrónica Habilitada anteriormente indicada se podrá obtener en

http://notificaciones.060.es y deberá estar suscrita a los procedimientos del INFO

para la recepción telemática de notificaciones procedentes de la tramitación de

expedientes de concesión, justificación, comprobación y reintegro.

En el caso de imposibilidad de notificación, por causa no imputable al INFO,

en la Dirección Electrónica Habilitada aportada por el solicitante en su solicitud
de financiación, se le comunicará esta circunstancia mediante correo postal en el

domicilio que conste en dicha solicitud como domicilio social para su subsanación
en el plazo de 10 días, quedando decaído el derecho del solicitante en el caso

de no comunicar al INFO dentro de dicho plazo la subsanación del requisito
solicitado.

6. El plazo para la subsanación de defectos y/o presentación de la
documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que

transcurrido el mismo sin haberse subsanado o aportado los documentos
solicitados, se entenderá desistida la solicitud, previa resolución expresa del

Presidente, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13. Estudio de solicitudes.

1, Podrán concederse préstamos, hasta el límite del crédito presupuestario
afectado por la convocatoria, en atención a la mera concurrencia de una
determinada situación en el beneficiario, sin que sea necesario establecer en

tales casos la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas,

2. El Departamento de Financiación será el competente para la instrucción
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las
resoluciones.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por

riguroso orden de entrada de las mismas.

4. El Departamento de Financiación realizará una preevaluación en la que

verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición
de beneficiario en las Bases. Aquellas solicitudes que no cumplan con las
condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras el

correspondiente trámite de audiencia, serán desestimadas mediante resolución
motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Artículo 14. Comité de Evaluación de proyectos

1. las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Evaluación de compuesto
por seis miembros: tres en representación del INFO (Director, Secretaria General
y jefe de Departamento de Financiación) y otros tres en representación del ICREF.

Este Comité estará presidido por el Director del INFO o persona en quien delegue,
y se podrá invitar al mismo a cuantos técnicos sean necesarios en función de las

operaciones a evaluar.

Para la aprobación de las operaciones se exigirá el voto mayoritario de los

representantes del INFO así como aprobación por parte del ICREF.

2. Las solicitudes serán evaluadas teniendo en cuenta la calificación del riesgo
de acuerdo con los siguientes criterios, al objeto de determinar las solicitudes a

estimar y a desestimar:
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En el supuesto de que los Fondos Propios sean negativos, llevará consigo la

desestimación de la solicitud presentada.

En el supuesto de que la empresa no haya tenido un volumen de facturación

durante al menos 6 meses desde su constitución, llevará consigo la desestimación

de la solicitud presentada.

Se asignará una puntuación a cada criterio de evaluación en el rango de

valores indicado y la puntuación asignada a cada criterio contribuirá a la
calificación total del riesgo que, en su conjunto, estará normalizada entre 0-100

puntos.

El incumpllmiento de cualesquiera entradas mínimas de los criterios llevará

consigo la desestimación de la solicitud presentada,

La puntuación del riesgo así obtenida, dará lugar a una clasificación que

determinará el tipo diferencial aplicable al primer tramo de interés, según lo

estipulado en el artículo 8.c) y, conforme a la siguiente tabla:

Puntuac¡ón

86-100

Primer tramo de ¡nterés

Tipo d¡ferenc¡al

2,50h

La puntuación total obtenida por el proyecto o actuación deberá alcanzar por

lo menos el valor de 50 puntos, Toda puntuación inferior a este mínimo supondrá

la desestimación de la solicitud presentada, La Comisión de Evaluación emitirá un

informe -acta en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada de

conformidad con las presentes Bases,

3. La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver

las dudas que puedan suscilar las bases reguladoras y podrá dirigirse a los

solicitantes para recomendar la introducción de modificaciones en la propuesta

o una reformulación de la misma, a fin de lograr su mejor adecuación a los

objetivos de las Bases reguladoras.

Artículo 15. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1, El Jefe del Departamento de Financiación del INFO, a la vista del

expediente y del informe del Comité de Evaluación, formulará la propuesta

de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los

interesados telemáticamente,.concediéndoles un plazo de diez días para formular
alegaciones y presentar los documentos y justificantes pertinentes.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados,

a la vista del expediente y del Informe del Comité de Evaluación, el Jefe de

Departamento de Financiación formulará la propuesta de resolución definitiva,

50-65

66-85

3,5%

3,0%
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que deberá expresar los datos del beneficiario, el importe de la inversión
financiable, el importe del préstamo, el tipo de interés, su plazo de amortización,
el periodo de carencia y el plazo para su constitución, así como las condiciones
generales y particulares a que queda sujeta, además de sus plazos y condiciones
de reembolso, especificando su evaluación y la aplicación de criterios de
valoración seguidos para efectuarla,

Artícuto 16. Resolución y notificación.

1, Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia del INFO

dictará resolución motivada de la concesión o de desestimación,

2. El plazo máximo para resolver la solicitud será de tres meses desde la

fecha de solicitud. El vencimiento del mencionado plazo sin que se haya dictado
y notificado la resolución de forma expresa/ legitima a los solicitantes para

entender desestimada la solicitud.

3, En la resolución de la concesión se harán constar junto a los datos del

beneficiario, el importe de la inversión financiable, el importe del préstamo,
el tipo de interés, plazo de carencia, plazo de amortización y condiciones de
reembolso, así como otras condiciones generales y particulares a que queda

sujeto el beneficiario,

4, Entre las condiciones particulares de la Resolución, en cumplimiento
de las exigencias de nivel de fondos propios de la empresa de acuerdo a lo
establecido en el artículo 3,3, el INFO podrá solicitar como condición previa al

abono del importe del préstamo la correspondiente ampliación de capital inscrita
en el Registro Mercantil y desembolso de la misma. Dicha ampliación podrá ser
dineraria o no dineraria, siempre y cuando ésta no supere el 50o/o de la aportación
exigida. Si el beneficiario no cumpliera en el plazo máximo de tres meses, con la

condición señalada, se entenderá que ha desistido de su solicitud y renunciado al

préstamo,

5. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del INFO la aceptación de

la financiación en los términos de la resolución de concesión en el plazo de diez

días naturales desde la notificación de la resolución de concesión. En el caso que

no se produzca la aceptación expresa por el beneficiario, se entenderá decaído en

su derecho a la concesión del préstamo sin más trámite,

6. Las notificaciones de las resoluciones finalizadoras de los procedimientos
de concesión se realizarán por vía telemática, correspondiendo dicho trámite al

Departamento de Financiación.

Artículo 17. Modificación de la resolución de concesión.

1, Las inversiones y gastos financiados deberán ejecutarse en los plazos y
forma que se establezcan en la resolución de coricesión. No obstante, cuando

surjan circunstancias concretas, debidamente justificadas, que alteren las

condiciones técnicas o económicas recogidas en la resolución de concesión
de financiación, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la citada
resolución de concesión, siempre que dicha modificación no afecte a los objetivos
perseguidos con el préstamo concedido.

2, El beneficiario deberá efectuar la solicitud de modificación y la Presidencia

del INFO, previo informe del Comité previsto en el artículo 74, podrá aprobar,
mediante la correspondiente resolución, modifiCaciones en las condiciones
iniciales de la resolución de concesión de la financiación, en los siguientes
supuestos:
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- Modificación de la cuantía de la inversión financiable, siempre que se

mantenga los límites y condiciones previstas en estas Bases.

- Variaciones entre partidas financiables superiores al límite previsto en el

artículo 20.9.

- Cambios de titularidad, operaciones de transformación societaria, fusión

o escisión. Cuando el nuevo titular cumpla cada uno de los requisitos de estas

bases y no suponga un menoscabo para el INFO.

- Prórroga del plazo de amortización del préstamo siempre que conste

justificado el motivo del retraso.

Deberán cumplirse los siguientes requisitos:

- Que la actividad o modificación del proyecto esté comprendida dentro de la

finalidad y actividades elegibles de estas bases reguladoras.

- No cause perjuicio a terceros

- Que los nuevos elementos y circunstancias que motiven la modificación

de haber concurrido en la concesión inicial no supusieran la desestimación de la

solicitud.

Artículo 18. Recursos.

Contra las resolución expresa o presunta podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto de Fomento de la
Región de Murcia, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas,

o de tres meses en el caso de desestimación por silencio administrativo,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos LL6 y I77 de la Ley 3O/t992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común o directamente recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses en el

caso de resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de desestimación por

silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la

Ley 29/L998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 19. Desembolsos.

1. El INFO realizará, directamente o a través del ICREF, el correspondiente

abono del capital del préstamo concedido en la Resolución; mediante
transferencia bancaria; en la cuenta corriente acreditada al efecto el beneficiario,

una vez cumplidas las condiciones establecidas, en su caso, en la resolución de

concesión conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4,

2. El desembolso del préstamo podrá realizarse por la cuantía total del

préstamo o en un máximo de tres desembolsos parciales según condiciones

establecidas en la resolución de concesión de financiación, En todo caso el plazo

máximo para el desembolso de la cuantía total del préstamo no superará el

periodo de carencia en la amortización del préstamo previsto en la resolución de

concesión.

3. Para el segundo desembolso parcial de la cuantía total del préstamo, el

beneñciario deberá acreditar documentalmente, al menos, en un 80 por ciento, el

destino de los fondos recibidos con anterioridad en las condiciones establecidas

en la resolución de concesión. La acreditación de la realización de las inversiones

y gastos se realizará mediante facturas, documentos equivalentes y justificantes

de pago, entre otros, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 20.2' En su caso
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y con carácter previo, para un posterior y último desembolso del importe total
del préstamo se aplicarán, mutatis mutandi, las mismas condiciones establecidas
para el segundo desembolso.

Artículo 20. Justificación, seguimiento y control de Ia realización de
las actuaciones.

1. El beneficiario deberá presentar la totalidad de la documentación
justificativa del proyecto financiado en el marco de las presentes Bases en un
plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización de la actuación, según

la resolución de concesión y las sucesivas de modificación que pudieran existir,
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento

de Financiación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario para que en el

plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada la citada justificación en

la forma prevista en este artículo, La falta o ausencia de justificación conllevará

la incoación del correspondiente procedimiento de reintegro de la financiación
concedida,

2. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración o

memoria de las actividades realizadas objeto de ayuda y el cumplimiento de los

objetivos de la misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación
y resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de

Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta
justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de

cada uno de los gastos incurridos, por conceptos o capítulos aprobados, mediante

una relación de documentos justificativos del gasto (facturas o documentos
equivalentes) en la que deberán recogerse al menos los siguientes datos con

respecto a cada uno de ellos: tipo de documento (factura, escritura, etc.), fecha
y número del mismo, proveedoç NIF/CIF del mismo, importe, importe imputado
al proyecto, forma de pago, fecha de pago, asiento contable, según modelo
normalizado, comprensivo de los extremos y requerimientos previstos en el citado
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, que se facilitará y estará disponible a

través de la dirección electrónica: www,institutofomentomurcia,es/infodirecto/ en

la sede electrónica: https://sede,institutofomentomurcia,es, En la citada cuenta
justificativa, la entidad beneficiaria realizará una declaración responsable de otras

ayudas recibidas o concedidas para el mismo proyecto, o en su caso, deberá

acompañar la Orden o Resolución de de concesión.y la justificación realizada de

otras subvenciones con el mismo objeto o gastos elegibles.

A dicha cuenta, se acompañarán las fotocopias de las facturas o facturas
electrónicas, en lo forma prevista en el apartado 4, siempre que cumplan
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, junto con

sus documentos de pago correspondientes o documentos probatorios de

valor equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa,

3. Cuando se contemple en los costes subvencionables los relativos a gastos

de personal, la justificación y acreditación de los mismos deberá realizarse,
al menos, con la presentación de estadillos o partes de trabajo firmados por

el empleado y un responsable de la empresa beneficiaria (en caso de resultar
necesario), más la presentación, en la forma prevista en el apartado 4, de

nóminas y seguros sociales (TCs) correspondientes, contratos de trabajo,
liquidaciones de las retenciones practicadas ante la AEAT y todo ello sin perjuicio
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de la solicitud de otros documentos o comprobaciones que se entiendan

oportunas por el Instituto de Fomento.

4. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en

el BORM, n,o 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de

subvenciones únicamente por vía telemática, lo que conllevará la presentación

de las facturas electrónicas o las de formato papel transformadas (digitalizadas)

a formato electrónico y una. declaración responsables de la que las mismas

son copia exacta de los originales que se encuentran en poder de la entidad

beneficiaria, así como los documentos de justificación de pago de dichas facturas

en el mismo formato digital. Los documentos de pago aceptados podrán ser:

pagarés, cheques nominativos, letras cambiarias, transferencias y cualquier otro

admitido en derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, junto con su

correspondiente extracto bancario que deberá contener información del titular
de la cuenta, numeración completa de la misma, fechas e importes de los cargos

bancarios, así como su huella digital o enlace del sitio web (URL), en caso de ser

obtenido de forma telemática, o copia digitalizado del extracto en formato papel,

con declaración responsable de que corresponde la copia con el original.

5, Cuando el Departamento de Financiación, competente para la

comprobación de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de

defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario o por el

proveedor, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez (10) días

para su corrección.

6. No se admitirá la acreditación de cualquier pago en efectivo o metálico

para facturas u otros documentos análogos.

7. El Departamento de Financiación del Instituto de Fomento de la Región

de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación y

comprobación de valores del proyecto que haya sido objeto de financiación, con

independencia de las facultades de comprobación, inspección y supervisión que le

corresponden al ICREF y al BEI,así como del control financiero que le corresponde

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, del Tribunal de Cuentas de

la Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que,

por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así

como a facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos'

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un

proyecto o actividad subvencionada, dicho Departamento de Tramitación,

realizará las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional

de Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras

Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de los

proyectos o actividades.

8. El beneficiario permitirá a las personas designadas por el INFO, ICREF

o BEI, así como a cualquier persona designada por cualquier otra institución u

organismo de la Unión Europea cuando así lo requieran las cláusulas imperativas

de la normativa de la Unión Europea:

a) Efectuar visitas a los emplazamientos, instalaciones y otras relacionadas

con el proyecto.

b) Entrevistar a representantes y abstenerse de obstaculizar contactos con

cualquier persona involucrada o afectada por el préstamo,
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c) Revisar la contabilidad y los archivos del beneficiario en relación con la
ejecución del proyecto y hacer copias de los documentos relacionadas en la
medida en que esté legalmente permitido.

d) Proporcionar la asistencia necesaria (y se asegurará que de que la

asistencia que sea necesaria sea proporcionada).

9. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 23, en casos debidamente
justificados, el comité de evaluación podrá admitir, sin necesidad de modificar la

resolución de concesión, incrementos de hasta un 10 por ciento en las distintas
partidas de inversiones y gastos financiables que figuren en la resolución de

concesión, entendiéndose por partidas las indicadas en el artículo 4.42 a) activos

tangibles, b) intangibles y c) necesidades de capital circulante a medio y largo
plazo. Dichos incrementos deberán ser compensables con disminuciones de otras
partidas, de forma que no se supere el importe total de la ayuda y se compruebe
que permiten la consecución o mejora de los objetivos previstos en el proyecto,

No se admitirán compensaciones de la partida de capital circulante (artículo 4.4.:
c) necesidades de capital circulante a medio y largo plazo) con las partidas del

activo mencionadas anteriormente.

10, Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley

General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 17, la Presidencia

del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, previo informe del Comité
previsto en el artículo 14, podrá aceptar la justificación presentada, siempre y

cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros ni suponga, en

ningún caso, un aumento del importe de la financiación concedida.

Artículo 21. Causas de reintegro del préstamo.

Sin perjuicio de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, el

INFO podrá resolver y declarar el reintegro del préstamo, incluidos el principal

vivo, más sus intereses ordinarios, de demora, gastos y costas, cuando el

beneficiario incumpliera cualquiera de las obligaciones previstas en estas Bases

reguladoras y en la Resolución de concesión, y en particular:

a) Cuando se comprobase falseamiento o inexactitud grave en los datos del

beneficiario o en lo documentos aportados, que sirvan de base para la concesión

del préstamo o en cumplimiento de lo dispuesto en este contrato.

b) Cuando no justifique, la utilización del préstamo para la finalidad para la

que fue solicitado.

c) Cuando deje de pagar su respectivo vencimiento y en las formas pactadas,

según lo previsto en el artículo 23,4.c),

d) Cuando no continúe el negocio o explotación para el que se concede el

préstamo o enajene a terceros sin la autorización del INFO.

e) Cuando modifique o cambie su objeto social, sus actlvidades de forma tal
que influya negativamente en su solvencia.

f) Si se produjera la transmisión global, por cualquier título, de los activos

def beneficiario y/ o variación relevante en la composición del capital social,
entendiéndose por tal, en todo caso, la que determine que los actuales socios
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o accionistas, dejen de tener la titularidad del 51 por ciento del capital de la

beneficiaria sin el consentimiento del INFO,

g) Cuando el beneficiario adquiera acciones o participaciones propias por

cualquier título o reduzca capital social mediante restitución de la total¡dad o

parte del valor de las participaciones o acciones a sus socios o accionistas.

h) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para

el desarrollo de la actividad financiada.

En caso de incumplimiento, el beneficiario estará obligado a abonar una

comisión del 4,00Vo sobre el importe resuelto y declarado vencido,

Artículo 22. Procedimiento de Reintegro.

El procedimiento de reintegro de los préstamos otorgados será el previsto en

el Capítulo II delTítulo II de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 23. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la

financiación, de la realización de las inversiones y gastos financiables, o de la

obligación de justificación, dará lugar al reintegro del capital prestado más los

intereses ordinarios y de demora desde el momento del pago hasta la fecha en

que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo

significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las

condiciones de concesión de la financiación, se tendrá en cuenta el siguiente

criterio: el incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la

financiación, de la realización de la inversión y gastos financiables, o de la
obligación de justificación dará lugar al reintegro del pago capital más los

intereses ordinarios y de demora, en el porcentaje correspondiente no efectuado

o no justificada.

3, A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará

incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 80 por ciento de

realización de la inversión y gastos financiables y un cumplimiento aproximado de

modo significativo al total el equivalente a un 80 por ciento o superior.

4, En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes

casos:

a) Los descritos en el artículo 21, puntos a), d), e), f) g) y h),

b) cuando cuente con algún importe vencido e impagado por principal,

intereses o gastos pactados contractualmente con más de 3 meses de antigüedad.

Artículo 24. Convocatorias.

El procedimiento de concesión se iniciará mediante convocatoria pública

aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

rigiéndose por las presentes Bases.

Artículo 25. Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, y en las resoluciones

de concesión, será de aplicación supletoria, la normativa básica prevista en la
Ley 38/2003, Real DecretoSST/2006, de2t de Julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de

desarrollo, laLeyT/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
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Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes
normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho
privado.

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (CE) N.o t407/20L3
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis,
publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013, y como consecuencia

las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de las concesiones
de la ayuda contemplada en estas Bases, se resolverá de conformidad con lo

dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia prevalecerá éste.

Artículo 26. Entrada en vigor.

Las presentes Bases reguladoras entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia,

Murcia, 12 de septiembre de 2016,-El Presidente, Juan Hernández Albarracín,

Lunes, 19 de septiembre de 2016 Página 297L2

www,borm,es
D,L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-L474

NPEr A-190916-7594 BARM



@
I 

"ot.rín 
oficial de la

J nectóH de MURCTA Número 218 Lunes, 19 de septiembre de 2016 Página 29113

I. Cot"rur,rrDAD Auró¡¡oMn

3. Ornns DrsPosIcIoNEs

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo

Instituto de Fomento de la Región de Murcia

7595 Acuerdo de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de
ta Región de Murcia, en su sesión de 21 de julio de 2016, por

el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
préstamos dirigidos a la industria 4.O y mejora competitiva de

las empresas. LINEA INDUSTRIA 4.0.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su aftículo 10,1,11,

que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el

fomento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho

público regulada por la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, adscrita a la Consejería

de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, ejecutor de la política de fomento y

desarrollo de la economía del Gobierno Regional de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y, al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo
y crecimiento económico regional así como la competitividad, el empleo y su

calidad, y la productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las

pequeñas y medianas empresas y a las empresas de economía social, mediante

la articulación y ejecución de acciones que contribuyan al cumplimiento de las

directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la

política económica general.

Como consecuencia del nuevo entorno económico y de las necesidades

financieras por las que están atravesando las empresas regionales, resulta
prioritario poner a disposición de las mismas financiación para acometer sus

proyectos de emprendimiento, internacionalización, I+D+i, competitividad,
inversión e Industria 4,0, como medida de estímulo y reactivación económica

regi ona l,

Sentado lo anterior, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el

Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia han firmado un Acuerdo

Marco, de fecha I de julio de 2016, para incentivar y fomentar la puesta en

marcha de proyectos de inversión empresarial, a través del otorgamiento de

préstamos participativos, ordinarios o cualquier otro instrumento financiero,

dirigidos a financiar inversiones en el ámbito, entre otros, del emprendimiento

innovador, del crecimiento y expansión de los negocios, de la estrategia de

especialización inteligente RIS3 y de la inversión en digitalización y robotización

de procesos industriales "industria 4.0".

Los préstamos dirigidos a la Industria 4.0 y mejora competitiva de las

empresas innovadoras se conceden en el marco del contrato firmado entre el

Instituto de Fomento de la Región de Murcia y el Instituto de Crédito y Finanzas

de la Región de Murcia, comprometiéndose éste último a realizar la aportación de

los fondos necesarios.
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El Banco Europeo de Inversiones es una Institución financiera de la Unión

Europea y fue creada en 1958 por el Tratado de Roma, Sus accionistas son los

Estados miembros de la UE. En su calidad de Institución de la UE, el Banco

Europeo de Inversiones tiene por misión la financiación de inversiones que

favorezcan la integración económica y una mayor cohesión social en los Estados

miembros,

El Banco Europeo de Inversiones (el BEI) ha contribuido a financiar con

fondos a largo plazo, los fondos que se movilizan con cargo de estas Bases

reguladoras, a través de préstamos. La contribución del Banco Europeo de

Inversiones se enmarca dentro del acuerdo de colaboración entre esta Institución

comunitaria y el Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia, destinado

a apoyar proyectos de inversión realizados a pequeñas y medianas empresas

(PYMES) en España o cualquier otro país miembro de la Unión Europea y que en

todo caso respondan a las condiciones previstas por el artículo 309 del Tratado

de Funcionamiento de la Unión Europea, los Estatutos del BEI y se ajusten a

determinados requisitos de elegibilidad.

La financiación procedente del Banco Europeo de Inversiones cuenta

con condiciones favorables respecto a fuentes alternativas de crédito, lo que

le permite trasladar a las PYMES beneficiarias una ventaja financiera en la
financiación de sus proyectos. Al respecto, las condiciones financieras de los

préstamos objeto de estas Bases reguladoras se beneficiarán de dicha ventaja,

estimada en aproximadamente una mejora del tipo de interés del mismo de, al

menos, un o,25o/o,

En consecuencia, de conformidad, con los artículos 5.7.Ð y 9 a) de la Ley 9/2006,

de 23 de noviembre, del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, y de

la Disposición Adicional Novena de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejo de

Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

Acuerda:

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de este Acuerdo el establecimiento de las normas

reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia previsto en el aftículo 22 de

laLey 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, de apoyos financieros mediante préstamos a PYMES con

proyectos de inversión destinados a la modernización y mejora competitiva de

la empresa, destacando aquellos que propicien la robotización o transformación

digital de la empresa, mejoras de sus procesos o productos tendentes a

incrementar su competitividad o modificar su manera de competir, con nuevos

procesos, productos e incluso modelos de negocio distintos.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a la financiación prevista en estas Bases exclusivamente

las PYMES, que revistan forma de sociedades mercantiles, cuya actividad objeto

del proyecto se localice en la Comunidad Autónoma de Murcia y que desarrollen

actividades encuadradas en la sección de Industria Manufacturera (sección C) y en

la sección de Transporte y almacenamiento (sección H) de la Clasificación Nacional

de Actividades Económicas CNAE-2009 y en general empresas que desarrollen

actividades encuadradas en la Estrategia de Investigación e Innovación para la

Especialización Inteligente de la Región de Murcia (RIS3Mur), salvo:
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a) la fabricación de armamento, armas y munición, el material o las
infraestructuras militares o policiales y el material o las infraestructuras
destinados a limitar los derechos individuales o la libertad de las personas (es

decir, cárceles y centros de detención de todo tipo) o que violen los derechos
humanos;

b) los juegos de azar y el material correspondiente;

c) la fabricación, la transformación o la distribución de tabaco;

d) Las actividades que implican la utilización de animales vivos con fines
experimentales científicos en la medida en que no se pueda garantizar
el cumplimiento del "Convenio europeo sobre protección de los animales
vertebrados utilizados con fines experimentales y otros fines científicos";

e) las actividades cuyo impacto sobre el medio ambiente sólo puede ser
atenuado o compensado en muy escasa medida (consultar también la sección 3

sobre la conformidad con las directivas de la UE y las leyes nacionales sobre el

medioambiente);

f) las actividades controvertidas por razones éticas o morales o prohibidas
por la legislación nacional, por ejemplo la investigación sobre la clonación de
seres humanos;

g) las actividades cuyo único propósito sea la promoción inmobiliaria;

h) las actividades meramente financieras, por ejemplo el comercio con
instrumentos financieros,

i) la pesca y acuicultura, a la producción primaria de los productos agrícolas,
y la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera concedida
a empresas que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte por
mercancías por carretera, previstas en el artículo 1 del Reglamento (CE) N,o 140712013

de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis,
publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013.

j) las actividades relacionadas con la exportación, en concreto, aquellas
ayudas directamente asociadas a las cantidades exportadas, las relacionadas
con el establecimiento y funcionamiento de una red de distribución o a otros
gastos corrientes derivados de la actividad exportadora, así como las ayudas
condicionadas a la utilización de productos nacionales en detrimento de los

importados.

La relación de CNAES excluidos será publicada en la dirección de Internet
señalada en el artículo 13.1., de las presentes Bases.

2. Se entenderá por PYME (pequeñas y medianas empresas autónomas),
según se define en la Recomendación 2003/367/CE de la Comisión de 6 de

mayo de 2003, las sociedades mercantiles cuya plantilla de personal antes de la
realización del Proyecto sea inferior a 250 personas (equivalente a empleados a
tiempo completo),

Una PYME se considerará autónoma:

a) Si menos del 25olo de sus fondos propios o su equivalente pertenece a otra

empresa o persona física; o bien

b) Si el 25o/o o más de sus fondos propios o equivalente pertenece a otra
empresa o particular, siempre que el número total de empleados del grupo

consolidado sea inferior a 250 personas; o bien
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c) Si el 25o/o o más de sus fondos propios o equivalente pertenece a un

organismo público, pero siempre que se trate de una corporación local que tenga

un prepuesto anual inferior a 10 millones de euros y represente a una población

de menos de 5.000 habitantes; o bien

d) Si hasta el 500/o de su patrimonio neto pertenece a empresas u organismos

contemplados en las excepciones contempladas en el apartado 2 del artículo 3 del

anexo de la Recomendación de la Comisión 2003/36L/CE de 6 de mayo de 2003,

es decir: sociedades de capital-riesgo o grupo de personas físicas que practican

una actividad regular de inversión en capital-riesgo (inversores providenciales o

Business angels) siempre que su inversión total en una misma empresa no sea

superior a L,25 millones de euros; universidades o centros de investigación sin

fin de lucro; e inversores institucionales incluyendo, entre otros, los fondos de

desarrollo regional.

Para calcular el número de empleados en el caso de empresas
independientes, se debe sumar el número de empleados de la empresa matriz
y subordinada. En el caso de las empresas asociadas (una empresa posee entre

un 25 y un 50o/o del patrimonio neto de otra empresa): al número de empleados

de la PYME financiada se le suma el número de empleados de la empresa

asociadas aplicando el porcentaje de participación de ésta última. En el caso de

empresas vinculadas (una empresa posee más de un 50Vo del patrimonio neto

de otra empresa): al número de empleados de la PYME financiada se le suma el

número total de empleados de la empresa a la que está vinculada. La suma debe

comprender a todas las empresas matrices o subordinadas de la PYME financiada

y a todas las empresas vinculadas.

3, Si una empresa opera en alguno de los sectores de actividad excluidos

en el apartado 1, y también en otros distintos, esta podrá recibir financiación al

amparo de este Acuerdo para éstos, siempre que sea posible garantizar mediante

la separación de actividades y la distinción de costes, que las actividades de

los sectores excluidos no se beneficien, de ningún modo, de la financiación que

pueda recibir por las actividades no excluidas.

4. Quedan expresamente excluidos como beneficiarios de los préstamos las

personas físicas (autónomos), sociedades civiles, comunidades de bienes, así

como cualquier otra agrupación de personas físicas carentes de personalidad
jurídica.

5. Las empresas deberán tener al menos un centro de trabajo en la Región

de Murcia, y el proyecto financiado por el préstamo otorgado deberá realizarse en

los centros de trabajo s¡tos en la Región de Murcia.

6. Las sociedades financieras de cartera cuya única actividad económica

sea poseer o gestionar una carlera de participaciones y/o inversiones en otras

empresas, y las sociedades de leasing vinculadas a determinados fabricantes no

serán elegibles,

7. No podrán tener la consideración de beneficiarios las empresas en

situación de crisis, según la definición establecida en el artículo 2 apartado 18

del Reglamento (CE) n,o 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 20L4, y

especialmente las que se encuentren incursas en un procedimiento de concurso

de acreedores o reúnan los requisitos para que un acreedor pueda instar el

concurso necesario,
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Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse
incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de

beneficiario previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de !7 de noviembre,
General de Subvenciones, así como las previstas en las Bases reguladoras,

2. El beneficiario deberá presentar un plan de empresa o plan de negocio

técnico, económico y financieramente viable con detalle de las inversiones y
gastos objeto de financiación. El plan de empresa deberá contener como mínimo:

- los datos de la empresa,

- estructura organizativa,

- información societaria,

- análisis de mercado,

- modelo de negocio con descripción de los productos y servicios e

instalaciones donde se desarrolla,

- descripción del proyecto con detalle de las inversiones objeto de

financiación, calendario estimado de ejecución y financiación necesaria,

- generación de empleo,

- información adicional sobre otras inversiones y gastos que lleve a cabo el

beneficiario y sus fuentes de financiación,

- análisis económico financiero y proyecciones financieras, y

- detalle de endeudamiento y calendario de vencimientos, entre otros puntos.

3, El beneficiario deberá acreditar ante el INFO, la constitución de la garantía

exigida en la resolución de concesión del préstamo, conforme a lo establecido en

los artículos 9 y 77.4., de las presentes Bases,

4. El beneficiario deberá realizar el proyecto de conformidad con su solicitud
y demostrar documentalmente el efectivo cumplimiento del destino de los

fondos prestados, mediante la presentación de facturas definitivas, escrituras de

compraventa, o cualquier otro documento justificativo.

5, El beneficiario deberá permitir a las personas designadas por el INFO o

ICREF efectuar visitas a los trabajos e instalaciones vinculados al proyecto, así

como a realizar todas las verificaciones que entiendan necesarias, prestando

las facilidades necesarias a tal efecto y facilitando el acceso a la información y

documentación que requieran a tal fin,

6. El beneficiario deberá garantizar que en la financiación del Proyecto no

se utilicen otros fondos procedentes de instituciories u organismos de la Unión

Europea que sobrepasen los umbrales máximos establecidos, de forma directa o

indirecta, en cada momento.

7, El beneficiario deberá garantizar que el conjunto de las instalaciones
realizadas y de los materiales adquiridos en relación con el proyecto sean objeto
de todos aquellos trabajos de mantenimiento, de reparación y eventualmente de

rehabilitación y renovación que pudieren ser necesarios para evitar el menoscabo

de sus posibilidades o capacidades normales de utilización.

8, El beneficiario deberá confirmar que dispone de todas las licencias,
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto y cumple con la normativa
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nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación y, en particular, en

materia de competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y

medio ambiente.

9. El beneficiario deberá solicitar los desembolsos y hacer los pagos derivados

de la financiación en cuenta a nombre del beneficiario final abierta con cualquier

institución financiera debidamente autorizada en la jurisdicción de constitución

del beneficiario, o donde tenga su residencia o donde se lleve a cabo el proyecto

por el beneficiario.

10. El beneficiario deberá adoptar, en un plazo de tiempo razonable,
medidas adecuadas en relación con el beneficiario o cualquier miembro de sus

órganos de gestión, que hayan sido condenados en virtud de sentencia judicial

firme e irrevocable por un delito penal cometido en el curso del ejercicio de su

actividad profesional a los efectos de asegurarse de que el propio beneficiario o

cualquier miembro de sus órganos de gestión sea excluido de cualquier actividad

relacionada con fondos recibidos del INFO a través del préstamo o en relación al

proyecto de que se trate.

11. El beneficiario deberá informar inmediatamente al INFO y al ICREF de

cualquier medida tomada por el beneficiario en caso del punto anterior.

12. El beneficiario deberá informar inmediatamente al INFO y al ICREF de

cualquier alegación genuina, queja o solicitud de información en relación con

cualquier delito penal relacionada con el proyecto.

13. El beneficiario deberá llevar la contabilidad y mantener los archivos

relativos a todas las operaciones financieras y gastos en relación con el proyecto.

14. El beneficiario deberá manifestar que a su leal saber y entender, los

fondos invertidos en el proyecto por el beneficiario no tienen un origen ilícito,

incluyendo blanqueo de capitales o financiación del terrorismo e informará
inmediatamente al INFO en caso de que en cualquier momento llegue a su

conocimiento el origen ilícito de cualquiera de dichos fondos.

15. El beneficiario deberá permitir a las personas designadas por el INFO

o ICREF, así como a cualquier persona designada por el Banco Europeo de

Inversiones o cualquier otra institución u organismo de la Unión Europea cuando

así lo requieran las cláusulas imperativas de la normativa de la Unión Europea:

(1) efectuar visitas a los emplazamientos, instalaciones y obras relacionados

con el Proyecto; (2) entrevistar a representantes del Beneficiario y abstenerse

de obstaculizar contactos con cualquier otra persona involucrada o afectada
por el Préstamo; (3) revisar la contabilidad y los archivos del Beneficiario Final

en relación con la ejecución del Proyecto y hacer copias de los documentos

relacionados en la medida en que esté legalmente permitido; (4) proporcionará

al ICREF la asistencia que sea necesaria (y se asegurará de que la asistencia
que sea necesaria sea proporcionada al ICREF) a los efectos descrito en esta

Estipulación.

16. El beneficiario deberá declarar que conoce que el INFO, ICREF, el Banco

Europeo de Inversiones o cualquier otra institución u organismo de la Unión

Europea podrán verse obligados a comunicar información relacionada con el

beneficiario, el Préstamo y/o el proyecto a cualquier institución u organismos de

la Unión Europea competente de conformidad con los preceptos imperativos de la

normativa de la Unión Europea.
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17. El beneficiario se comprometerá y aceptará el cargo en cuenta de los
correspondientes reembolsos de las cuotas de amortización del principal y
liquidación de intereses conforme a las condiciones establecidas en la resolución
de concesión y en los términos previstos en el artículo 17 de las presentes bases.

El cargo en cuenta del beneficiario, acreditada al efecto, será mediante el sistema
de Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B,

18. El beneficiario se compromete a que la duración del préstamo se

corresponde con el medio o largo plazo de las inversiones que sean objeto del

mismo, y que en ningún caso deberán tener una duración inferior a dos años.

19. El beneficiario deberá remitir a INFO, durante la vigencia del préstamo,
en el mes de febrero copia de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los
rendimientos de capital mobiliario a nombre del INFO (Modelo 193) o certificado
de la entidad beneficiaria del ingreso realizado ante la Agencia Tributaria,

20. El beneficiario deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el

Reglamento (CE) n.o 1407/20L3 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013,
relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de

diciembre de 2013, El beneficiario queda informado del carácter de minimis de

la ayuda que se le pueda otorgar al amparo de las presentes Bases reguladoras,
con el fin de su posible acumulación a otras futuras ayudas que se le puedan

conceder con el mismo carácter de minimis. En la resolución de concesión se

hará referencia expresa Reglamento (CE) n.o 7407/2013 de la Comisión, de 18

de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE n.o

352 de 24 de diciembre de 20t3, al amparo del que se otorga el préstamo, así

como el equivalente de subvención bruta otorgado.

21, El cálculo de la subvención bruta que pueda percibir el beneficiario
se realizará sobre la base del tipo de referencia aplicable al momento de la
concesión, y el beneficiario deberá informar mediante una declaración jurada en

modelo que se facilitará al efecto, de otras ayudas con el carácter de minimis que

haya obtenido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en

curso al de solicitud realizada.

Artículo 4. Proyectos y actuaciones financiables.

1. Los préstamos financiaran proyectos de inversión, fundamentalmente de

transformación digital, carácter tecnológico, ahorro energético o con el objetivo
de establecer una clara mejora competitiva, Entre otras, se establecen las

siguientes inversiones como prioritarias para la concesión de esta financiación:

- Proyectos de inversión para asumir los cambios propiciados por la

transformación digital de manera continuista/ evolucionando los procesos o

productos para aumentar la competitividad de la eíipresa,

- Proyectos tendentes a mejorar y optimizar las capacidades productivas

mediante la rnodernización y renovación de activos fijos en la empresa,
especialmente activos tecnológicos, maquinaria avanzada, digitalización y

automatización de almacenes y mejora de procesos a lo largo de la cadena de

suministro.

- Proyectos de inversión para asumir los cambios propiciados por la

transformación digital modificando la manera de competir de la empresa, con

nuevos procesos, productos e incluso modelos de negocio distintos,
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- Proyectos de inversión relacionadas con la creación de un nuevo

establecimiento empresarial, ampliación de la capacidad productiva de uno

existente.

- Proyectos de inversión en I+D: laboratorios, plantas piloto, prototipos, etc,

- Proyectos de inversión dirigidos al ahorro energético, las energías

renovables y la protección del medio ambiente.

- Traslado de establecimientos industriales: cambio de localización de una

actividad de producción hacia cualquier punto de la Región de Murcia.

3, Los bienes de inversión objeto de financiación deberán ser adquiridos en

propiedad a terceros por el beneficiario, En caso de adquisición de los bienes

mediante fórmulas de pago aplazado, éstos también deberán pasar a ser

propiedad plena del beneficiario antes de la finalización del plazo de ejecución

del proyecto, debiendo constar en este momento el vencimiento y pago de las

cantidades aplazadas,

4. Los gastos financiados deberán ser contratados y pagados directamente

entre el beneficiario del préstamo y el proveedor final. Los proveedores no

podrán estar vinculados con la entidad solicitante o con sus órganos directivos o

gestores.

5. Las inversiones que se pueden financiar con el préstamo serán las

efectivamente realizadas por los beneficiarios contemplados en el proyecto

aprobado en la resolución de concesión, y se considerarán inversiones financiables

las siguientes partidas:

a) La adquisición de activos tangibles o activos productivos materiales

(elementos destinados a servir de forma duradera en las actividades de la

empresa), en los siguientes términos:

- Obra Civil: Inversiones materiales en urbanización y canalizaciones, con

exclusión expresa de terrenos.

- Edificación y otros activos materiales: Inversiones materiales para la

adquisición, construcción, ampliación o adecuación de naves industriales, así

como de sus instalaciones y equipos no vinculados directamente al proceso

productivo y a la cadena de suministro de la empresa.

- Instalaciones técnicas, aparatos y equipos vinculados directamente al

proceso productivo y a la cadena de suministro de la empresa, excluidos los

elementos de transporte exterior,

- Ingeniería de proceso de producción y mejora de la cadena de suministro:

Colaboraciones externas necesarias para el diseño y/o rediseño de procesos,

directamente vinculados con el párrafo anterior.

La financiación de la compra de terrenos queda excluida y la suma de los

conceptos de obra civil y edificación podrá alcanzar hasta el cincuenta por ciento

del proyecto financiable.

b) La adquisición de activos intangibles, entre los que se puede incluir:

- Las aplicaciones informáticas y adquisiciones de propiedad intelectual

e industrial, incluyendo licencias de fabricación o de conocimientos técnicos

siempre que reúnan los requisitos: (I) sean explotados exclusivamente en el

establecimiento objeto del préstamo, (II) se consideren elementos del activo

amortizable, (UI) sean adquiridos a terceros en condiciones de mercado' y (IV)

figuren en el activo de la empresa.
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- Los gastos de I+D incluyendo honorarios, gastos de desarrollo y salarios
brutos directamente relacionados con los componentes de investigación,
desarrollo e innovación,

c) Aumento con carácter permanente del capital circulante necesario para el

crecimiento del negocio derivado del proyecto de inversión, Se entenderá como
capital circulante el valorde las existencias (materias primas, producto en curso y
producto terminado) más el saldo resultante de la diferencia entre las cuentas de

clientes y proveedores. La suma de los conceptos incluidos en esta partida podrá

alcanzar hasta un máximo del veinticinco por ciento del proyecto financiable,

8. No serán costes financiables los siguientes:

- Los impuestos sobre actividades económicas, tales como el Impuesto
sobre el Valor Añadido. Excepcionalmente y sólo en caso de que no se puedan

recuperar, pod rá n fina nciarse dichos im puestos.

- Los costes relacionados con la adquisición de licencias, cuotas, derechos
de producción y otros derechos concedidos por entes públicos tampoco son
financiables.

- Las operaciones puramente financieras y la promoción inmobiliaria. No se
permitirá que el beneficiario ofrezca créditos de financiación al consumo,

- La adquisición de empresas.

- Los intereses deudores y demás gastos financieros; impuestos personales

o sobre la renta; contribuciones en especie; intereses/ recargos/ sanciones
administrativas y penales, gastos de procedimientos judiciales y gastos de
garantías bancarias,

- Las operaciones de refinanciación de pasivo.

- La financiación de la adquisición (o construcción o renovación) de bienes
inmuebles destinados a la venta o alquiler del inmueble a un tercero (es decir,
que no pertenece al mismo grupo de empresas) queda excluida del ámbito de

financiación de esta línea. Sin embargo, la financiación para la adquisición de

activos que no sean bienes inmuebles (por ejemplo, maquinaria de construcción)
con el objeto de alquilarlos a terceros sí es elegible.

Artículo 5. Plazo de realización de Ias actuaciones,

El proyecto y los costes aprobados podrán ejecutarse desde seis meses antes
a la fecha de solicitud del préstamo y hasta un máximo de tres años a contar
desde dicha fecha de solicitud de concesión del préstamo.

Artículo 6. Presupuesto mínimo de inversiones financiables.

El proyecto y los costes elegibles aprobados no podrán ser inferiores a

75.000 euros.

Artículo 7. Importe de Ia financiación y límites.

1. El importe máximo del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 por cien
de los costes elegibles del proyecto con un importe mínimo de financiación por

beneficiario de 75.000 euros y un máximo de 1,000.000 euros. Atendiendo a las

características del tipo de proyecto de inversión podrán concederse préstamos
por importe superior a 1.000.000 euros.

2. El importe de la financiación podrá ser inferior al solicitado, si como
resultado del análisis técnico del proyecto, de la inversión elegible, de las
necesidades financieras, de la evaluación de la capacidad de reembolso, del
análisis de riesgos vinculados a la operación, necesidad de reforzar los fondos
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propios o de la capacidad de acceso a financiación alternativa, así se resuelve, sin

perjuicio de la necesaria aceptación por éste.

Artículo 8. Características de financiación.

1, Los préstamos previstos en estas Bases reguladoras se instrumentan a

través de préstamos reembolsables.

Las características de los préstamos serán las siguientes:

a) Importe del préstamo: El que resulte de la aplicación del porcentaje y

límites establecidos en el artículo 7.

b) Plazo de amortización: Diez años máximo, incluyendo un periodo de

carencia de hasta el cincuenta por ciento del plazo total, con un máximo de tres

años, adaptado a las características del proyecto de inversión, El plazo mínimo de

concesión del préstamo será de dos años,

c) Tipo de interés: Se determinará de acuerdo con la siguiente forma y se

compondrán de la suma de los siguientes tipos:

- Tipo de referencia: Para el primer año se calculará sobre el Euribor a un año

publicado en el último día mes anterior a la fecha de la resolución de concesión

de préstamo.

En los años sucesivos se revisará anualmente sobre la base del Euribor a

un año registrado en el último día del mes de diciembre del ejercicio anterior y

entrará en vigor a partir del 1 de enero de cada año.

- Tipo adicional: se determinará en función de la calificación crediticia de la

empresa beneficiaria en el momento de la concesión, El tipo adicional oscilará

entre el 0,55% y el 3,90o/o conforme a la siguiente tabla:

S¿tisfador¡¿

8u€na

Excelente

categorla de cal¡lTcac¡ón dêl r¡esgo

0,9090

0.70Y0

0,55%

Mayor o igual que 70olo

Porcentaje de garantía sobre préstamo conced¡do

2,00%

0,9090

0,70!o

l.layor o igual que 41olo y
menor que 700/0

3,90%

2,000/o

0,9090

Menor que 410/0

Donde la calificación del riesgo y nivel de garantías serán determinadas

conforme a los criterios establecidos en los artículos 9 y 15.2, de las presentes

Bases.

A estos efectos, y por excepción, el primer periodo comprenderá desde el día

de la entrega dineraria o pago del préstamo hasta el 31 de diciembre del mismo

año y el interés que se aplicará será el indicado en este punto.

La remuneración de intereses será por días naturales, base 360, con

liquidaciones semestrales (30 de junio y 31 de diciembre), que comenzarán a

computarse a partir del primer día inmediato posterior a la fecha de la entrega

dineraria, No obstante, el primer periodo de liquidación será irregular e igual o

inferior a seis meses por los días que transcurran desde la fecha de la disposición

hasta el último día del semestre en que se realizó la entrega dineraria,

d) Tipo de interés de demora y comisiones: En caso de atraso en el pago

de alguna de las sumas debidas en virtud de la resolución de concesión de

préstamo, la beneficiaria incurrirá de pleno derecho en demora sin necesidad de

requerimiento previo y estará obligada a pagar sobre la suma vencida el interés

de demora del 4o/o adicional tipo de interés anual fijado. Dichos intereses se

liquidarán coincidiendo con el siguiente vencimiento semestral de intereses,
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Los intereses vencidos y no satisfechos se capitalizarán como aumento de

capital debido y reportarán, a su vez, nuevos réditos al tipo de interés moratorio
que resulte según el párrafo anterior, Los intereses moratorios se percibirán por

días naturales sobre la base de un año de 360 días.

Se repercutirá a la empresa beneficiaria una comisión de apertura del 0,5olo

sobre el valor del nominal del préstamo concedido,

Se podrá repercutir a la empresa beneficiaria una comisión por amortización
anticipada voluntaria de hasta un2o/o sobre la cuantía amortizada y una comisión
de hasta un 2o/o en caso de cancelación anticipada.

e) Método de amortización ordinaria: Las cuotas de amortización del principal

serán semestrales (30 de junio y 31 de diciembre) y de igual cuantía, y deberán
satisfacerse una vez finalizado el plazo de carencia. La liquidación de los intereses
se realizará junto con la cuota de amortización correspondiente al final de cada
período, y se calcularán sobre el capital vivo al inicib del periodo.

f) Método de amortización anticipada voluntaria: El beneficiario tendrá la

facultad de proceder a la amortización total o parcial del préstamo mediante
notificación dirigida al INFO con un aviso previo mínimo de 1 mes sobre la fecha

de amortización anticipada deseada. La amortización anticipada del préstamo,
podrá solicitarse una vez transcurridos dos años desde la entrega dineraria o

pago del préstamo.

g) El reembolso de las cuotas de amortización del principal y liquidaciones de

intereses correspondientes se realizará mediante cargo en cuenta del beneficiario,
acreditada al efecto, conforme a lo establecido en el artículo 3.17.

2. El importe de la ayuda en forma de préstamo corresponderá a la
subvención bruta equivalente, que se calculará aplicando la metodología prevista

en la Comunicación relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de

referencia y de actualización (DO C L4, t9,01,2008) y al tipo de interés del

mercado vigente, en el momento de la concesión, de conformidad con los previsto

en el artículo 4,3.c) del Reglamento (CE) ltl.o 1407/2013 de la Comisión, de 18 de

diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm.

352 de 24 de diciembre de 2013,

Artículo 9. Garantías.

1. El INFO exigirá las garantías adecuadas según las características de cada

operación, oscilando el nivel mínimo de garantías entre un 10 por ciento y un 30

por ciento del importe del préstamo concedido. El nivel de garantía exigido se

determinará en función de la calificación crediticia de la empresa beneficiaria en el

momento de la concesión, conforme a los criterios establecidos en el aftículo 15.3.a).

2. Con objeto de aumentar la colateralización y reducir el tipo de interés
adicional según lo dispuesto en el artículo 8.1.c), el beneficiario podrá ofrecer
al INFO un nivel de garantías superior al mínimo exigido, teniéndose en

consideración para la determinación del tipo adicional de interés conforme a los

criterios establecidos en el artículo 15.3.b),, A estos efectos, estas garantías

adicionales no podrán adoptar la modalidad de depósito en efectivo.

3. Se exigirá la entrega de resguardo de constitución de la garantía ante
la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma. de la Región de Murcia, con

carácter previo a la entrega dineraria o pago del préstamo, conforme a lo
establecido en el artículo 77.4. Las modalidades de las garantías previstas son:
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- Efectivo

- Avales prestados por entidades de crédito o sociedades de garantía

recíproca.

- Seguros de caución otorgados por entidades aseguradoras.

4. Las garantías se liberarán por tamos según se produzcan los reembolsos,

una vez que el importe de capital pendiente de devolución sea igual o inferior al

importe garantizado.

5, Las garantías se ejecutarán a partir de la declaración de reintegro

conforme al artículo 23.

Artículo 10 Régimen de concesión.

El régimen de concesión será con arreglo al previsto en el artículo 22 de la

Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, se sujeta a los principios de publicidad, igualdad, y no

discriminación, transparencia, objetividad, eficacia y efi ciencia.

Artículo 1 1. Compatibilidad.

1, La ayuda otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras no

podrán acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos

subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda

superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en

un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la

Comisión, En cualquier caso, la ayuda otorgada al amparo de las presentes Bases

no podrá acumularse para los mismos costes elegibles con ninguna otra que se

ampare en el Reglamento (CE) n.o t407/2O73 de la Comisión, de 18 de diciembre

de 2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24

de diciembre de 2013.

2. El importe de la financiación en ningún caso podrá ser de tal cuantía

que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos

o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto

subvencionado.

3. En cualquier caso la ayuda total de minimis concedida a un beneficiario,

teniendo en cuenta la definición única empresa del artículo 2.2 del Reglamento

(CE) n,o 7407/20L3 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las

ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013,

durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de la

solicitud a las presentes bases reguladoras, no podrá superar el importe de 200.000

euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del transporte por

carretera, en el que el tope se establece en 100.000 euros brutos. Si el importe

de la ayuda a conceder superara/ acumuladamente con otras de minimis, el citado

tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá otorgarse dicha

ayuda, ni siquiera para una fracción que no supere dicho límite cuantitativo.

Artículo L2. Plazo de presentación de solicitudes.

El Plazo de presentación de solicitudes y de la correspondiente documentación

será el que se establezcan las convocatorias que se deriven de las presentes

Bases.

Artículo 13. Presentación de solicitudes

1. Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del INFO

mediante presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria
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en los términos previstos en la Resolución del Presidente del INFO de 30 de

enero de 2007, publicada en BORM, n.o 36 de 13 de febrero de2007, conforme
al modelo que se encontrará en el apartado de préstamos de la dirección de
Internet: https : //www, i nstitutofomentom urci a, es/i nfod i recto/

Los interesados efectuarán la presentación de la solicitud ante el Registro
Telemático del INFO. Para utilizar este medio de presentación el solicitante deberá
disponer de certificado reconocido de usuario expedido por una Autoridad de

Certificación, La relación de estas Autoridades de Certificación estará disponible
en la dirección de Internet señalada anter¡ormente.

El registro telemático emitirá un recibo que servirá de copia autenticada de

solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada en

el registro,

2. La solicitud se presentará mediante el formulario normalizado que se

obtendrá de modo obligatorio de la dirección de Internet señalada anteriormente.
La solicitud normalizada, firmada por el representante legal de la persona jurídica

interesada, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal,

b) Escritura de constitución y de los estatutos debidamente inscritos en el

registro competente y sus modificaciones posteriores,

c) Escrituras de ampliación de capital con la correspondiente copia de
inscripción de dicha ampliación en el Registro Mercantil,

d) Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, cuando
actúe como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley

30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español
deberán presentar un certificado de residencia liscal emitido por las autoridades
competentes de su país de residencia,

f) Cuentas anuales correspondientes a los dos últimos ejercicios cerrados y

depositadas en el Registro Mercantil, incluyendo, en su caso, informe de auditoría.

g) Balance de situación y cuenta de resultados del ejercicio en curso,
correspondientes al último mes anterior (o penúltimo en su caso) a la
presentación de la solicitud, firmados por los administradores (mínimo 4 dígitos),

h) Balance de sumas y saldos a máximo nivel de detalle del ejercicio en

curso, correspondiente al último mes anterior (o penúltimo en su caso) a la

presentación de la solicitud y firmado por los administradores.

i) Impuesto sobre sociedades correspondientes a los dos últimos ejercicios

cerrados.

j) Documentos TC1 y TC2 correspondientes al mes anterior de presentación

de la solicitud de financiación.

k) Declaración resumen anual de IVA (Modelo 390) correspondiente al último
ejercicio cerrado y declaraciones trimestrales del ejercicio en curso.

l) Desglose de operaciones de ventas y compras de los dos últimos ejercicios
(Modelo 347),

m) Acreditación de actividad financiable (IAE) o modelo 036 de Declaración

Censal.
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n) Informe de la Central de Información de Riesgos del Banco de España

(CIR) correspondiente al último periodo disponible, consistente en un archivo en

formato de PDF firmado electrónicamente que el solicitante deberá obtener de

la Oficina Virtual del Banco de España (actualmente en la dirección de Internet
https: //sedeelectron ica. bde, es)

o) Plan de empresa en formato Word o Excel, de acuerdo al modelo

normalizado que se obtendrá de modo obligatorio de la dirección de Internet
señalada en el apartado 1., anterior, El análisis económico-financiero (Balances,

cuentas de resultados y tesorería) será en formato Excel.

p) Garantías: en caso de avales bancarios, SGR o seguro de caución:

comunicación de la entidad financiera del aval o entidad aseguradora que estaría

en disposición de concederla, indicando sus características, contragarantías y

demás condiciones.

q) Relación de bienes inmuebles con valoración de mercado estimada actual.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar y el

INFO solicitar en todo momento, cualquier otro documento y/o información, que

sea preciso para verificar el cumplimiento de los requisitos y considere oportuna

a efectos del correcto análisis de la solicitud, así como realizar visitas a las

instalaciones de la empresa con el fin de recabar la información necesaria que

ayude a una completa evaluación de la solicitud.

El Instituto de Fomento estará a disposición de las empresas interesadas en

esta línea para resolver cualquier duda en relación al proceso de presentación de

la solicitud

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos
exigidos ya estuvieran en poder del INFO, en cuyo caso el solicitante podrá

acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y

el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y

siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde su finalización del

procedimiento al que correspondan. A estos efectos se entiende que finalizó en

la fecha en que se notificó al ahora solicitante del préstamo la resolución final del

procedimiento inicial que individualmente le afectase como interesado

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se

podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por

otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a

la formulación de la propuesta de resolución,

4. A efectos de lo previsto en el apartado b) del artículo 6,2. de la Ley

7t/2007, de22 dejunio, de acceso electrónico a los ciudadanos a los Servicios

Públicos, en la presentación de la solicitud por parte del beneficiario éste podrá

autorizar al INFO para recabar los certificados a emitir por los organismos
competentes, en concreto los contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la letra

b) del artículo 11 de laley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. Resulta obligado para los solicitantes indicar la Dirección Electrónica
Habilitada en la que se practicarán por parte del INFO la totalidad de las
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notificaciones que se deriven de la tramitación del correspondiente procedimiento.

La Dirección Electrónica Habilitada anteriormente indicada se podrá obtener en

http://notificaciones.060.es y deberá estar suscrita a los procedimientos del INFO

para la recepción telemática de notificaciones procedentes de la tramitación de

expedientes de concesión, justificación, comprobación y reintegro.

En el caso de imposibilidad de notificación, por causa no imputable al INFO,

en la Dirección Electrónica Habilitada aportada por el solicitante en su solicitud
de financiación, se le comunicará esta circunstancia mediante correo postal en el

domicilio que conste en dicha solicitud como domicilio social para su subsanación

en el plazo de 10 días, quedando decaído el derecho del solicitante en el caso

de no comunicar al INFO dentro de dicho plazo la subsanación del requisito
solicitado,

6. El plazo para la subsanación de defectos y/o presentación de la

documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que

transcurrido el mismo sin haberse subsanado o aportado los documentos
solicitados, se entenderá desistida la solicitud, previa resolución expresa del

Presidente, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de

26 de noviembre, de Ré9imen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Estudio de solicitudes.

1. Podrán concederse préstamos, hasta el límite del crédito presupuestario

afectado por la convocatoria, en atención a la mera concurrencia de una

determinada situación en el beneficiario, sin que sea necesario establecer en

tales casos la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

2. El Departamento de Financiación será el competente para la instrucción
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá

solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las

resoluciones.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por

riguroso orden de entrada de las mismas.

4. El Departamento de Financiación realizará una preevaluación en la que

verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición

de beneficiario en las Bases. Aquellas solicitudes que no cumplan con las

condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras el

correspondiente trámite de audiencia, serán desestimadas mediante resolución

motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Artícuto 15. Comité de Evatuación de proyectos.

1, las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Evaluación de Proyectos

compuesto por seis miembros: tres en representación del IN FO (Director,
Secretaria General y Jefe de Departamento de Financiación) y otros tres en

representación del ICREF, Este Comité estará presidido por el Director del INFO

o persona en quien delegue, y se podrá invitar al mismo a cuantos técnicos sean

necesarios en función de las operaciones a evaluar.

Para la aprobación de las operaciones se exigirá el voto mayoritario de los

representantes del INFO así como aprobación por parte del ICREF.
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2. Calificación del riesgo: Las solicitudes serán evaluadas teniendo en cuenta

la calificación del riesgo de acuerdo con los siguientes criterios, al objeto de

determinar las solicitudes a estimar y a desestimar:

cal¡ñcac¡ón del Riesqo

Mab¡l¡dad económica y finðnciera de la actuación: capacidad de reembolso de la

financ¡ación concedida

capac¡dad financ¡erô

R¡esgo de producto

Riesgo de mercôdo

Grado de ¡nnovación tecn0lóg¡ca y mejora compet¡l¡v¿

Capacitación técnica general y riesgo de complejidad técnica del proyecto

C¿lidad de la g€stÌón oper¿t¡v¿

Experienc¡a previa y trayectoria de empresa

0-100

0-25

0-40

0-5

0-6

0-6

0-8

0-5

0-5

Rango de Yalores

50

10

18

0

1

2

2

0

0

Entrada m¡n¡ma

En el supuesto de que los Fondos Propios sean negativos, llevará consigo la

desestimación de la solicitud þresentada.

Se asignará una puntuación a cada criterio de evaluación en el rango de valores

indicado y la puntuación asignada a cada criterio contribuirá a la calificación total del

riesgo que, en su conjunto, estará normalizada entre 0-100 puntos.

El incumplimiento de alguna de las entradas mínimas llevará consigo la

desestimación de la solicitud presentada,

La puntuación del riesgo así obtenida, dará lugar a una clasificación en tres

categorías, conforme a la siguiente tabla:

Satìsfactoria

Euena

Excelente

Caliñcación dcl riesgo Puntuación

50-65

66-85

86-100

La puntuación total obtenida por el proyecto o actuación deberá alcanzar por

lo menos el valor de 50 puntos, Toda puntuación inferior a este mínimo supondrá

la desestimación de la solicitud presentada. La Comisión de Evaluación emitirá un

informe -acta en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada de

conformidad con las presentes Bases.

3. Nivel de garantías exigidas y tipo adicional de interés:

a) Garantía mínimas: A partir de la puntuación obtenida en el punto anterior,

se determinará el tipo de interés adicional y el nivel mínimo de garantías exigido

al beneficiario, que variarán en función del nivel de calificación del riesgo

(excelente, buena o satisfactoria) conforme a la siguiente tabla:

b) Garantías adicionales: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2',

el beneficiario podrá ofrecer al INFO un nivel de garantías superioç al mínimo

exigido, para reducir el tipo de interés adicional. En función del nivel de

calificación del riesgo y del porcentaje de garantías adicionales ofrecidas, el tipo

de interés adicional podrá fijarse conforme a la siguiente tabla:

Sat¡sfador¡a

Buena

Excelente

Cäliñcac¡ón del riesgo

3,90%

2,0090

0,9090

T¡po adic¡onal

N¡vel de Garanlía mín¡mo ex¡gido al Benefic¡¡r¡o

3090

20Yo

10%

carantía

Sat¡sfactor¡a

Buena

Excelente

c¡lificación del r¡csgo

0,90Y0

0,700h

0,550,s

Tipo ad¡c¡onal

Garantía mayor o igual que 70qo y menor o
¡gual que looo/o

2,00%

0,9090

0,70%

T¡po adicional

Garantía mayor o ¡gual que 41olo y menor
que 700/0
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4, La Comisión de Evaluación estará facultada para interpretar y resolver
las dudas que puedan suscitar las bases reguladoras y podrá dirigirse a los
solicitantes para recomendar la introducción de modificaciones en la propuesta

o una reformulación de la misma, a fin de lograr su mejor adecuación a los
objetivos de las Bases reguladoras.

Artículo 16. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1, El Jefe del Departamento de Financiación del INFO, a la vista del
expediente y del informe del Comité de Evaluación, formulará la propuesta
de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los
interesados telemáticamente, concediéndoles un plazo de diez días para formular
alegaciones y presentar los documentos y justificantes pertinentes,

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en

el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas por los interesados, En este caso, la propuesta de

resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3, Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados,
a la vista del expediente y del Informe del Comité de Evaluación, el Jefe de
Departamento de Financiación formulará la propuesta de resolución definitiva,
que deberá expresar los datos del beneficiario, el importe de la inversión
financiable, el importe del préstamo, el tipo de interés, su plazo de amortización,
el periodo de carencia y el plazo para su constitución, así como las condiciones
generales y particulares a que queda sujeta, además de sus plazos y condiciones
de reembolso, especificando su evaluación y la aplicación de criterios de
valoración seguidos para efectuarla,

Artículo 17. Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución deFin¡tiva, la Presidencia del

INFO dictará resolución motivada de la concesión o de desestimación.

2. El plazo máximo para resolver la solicitud será de tres meses desde la

fecha de solicitud, El vencimiento del mencionado plazo sin que se haya dictado
y notificado la resolución de forma expresa, legltima a los solicitantes para

entender desestimada la solicitud.

3. En la resolución de la concesión se harán constar junto a los datos del

beneficiario, el importe de la inversión financiable, el importe del préstamo, el

tipo de interés, el periodo de carencia, plazo de amortización y condiciones de
reembolso, así como las condiciones generales y particulares a que queda sujeto
el beneficiario.

4, Entre las condiciones particulares de la Resolución, el INFO solicitará
la entrega de resguardo de constitución de la garantía exigida conforme a lo
dispuesto en los artículos 9 y 15,3., como condición previa al abono del importe
del préstamo, Si el beneficiario no cumpliera en el plazo máximo de treinta
días naturales, con la condición señalada, se entenderá que ha desistido de su

solicitud y renunciado al préstamo.

5. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del INFO la aceptación de

la financiación en los términos de la resolución de concesión en el plazo de diez
días naturales desde la notificación de la resolución de concesión, En el caso que

no se produzca la aceptación expresa por el beneficiario, se entenderá decaído en

su derecho a la concesión del préstamo sin más trámite.
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6, Las notificaciones de las resoluciones finalizadoras de los procedimientos

de concesión se realizarán por vía telemática, correspondiendo dicho trámite al

Departamento de Financiación,

Artículo 18 Modificación de Ia resolución de concesión.

1. Las inversiones y gastos financiados deberán ejecutarse en los plazos y

forma que se establezcan en la resolución de concesión. No obstante, cuando

surjan circunstancias concretas, debidamente justificadas, que alteren las

condiciones técnicas o económicas recogidas en la resolución de concesión

de financiación, el beneficiario podrá solicitar la modificación de la citada

resolución de concesión, siempre que dicha modificación no afecte a los objetivos

perseguidos con el préstamo concedido.

2. El beneficiario deberá efecLuar la solicitud de modificación y la Presidencia

del INFO, previo informe del Comité prevista en el artículo 15, podrá aprobar,

mediante la correspondiente resolución, modificaciones en las condiciones

iniciales de la resolución de concesión de la financiación en los siguientes

supuestos:

- Modificación de la cuantía de la inversión financiable, siempre que se

mantenga en los límites previstos en estas Bases.

- Variaciones entre partidas financiables superiores al límite previsto en el

artículo 21.9.

- Cambios de titularidad, operaciones de transformación soc¡etaria, fusión

o escisión, Cuando el nuevo titular cumpla cada uno de los requisitos de estas

bases y no suponga un menoscabo para el INFO,

- Prórroga del plazo de. amortización del préstamo siempre que conste

justificado el motivo del retraso.

Deberán cumplirse los siguientes requisitos:

- Que la actividad o modificación del proyecto esté comprendida dentro de la

finalidad y actividades elegibles de estas bases reguladoras.

- No cause perjuicio a terceros

- Que los nuevos elementos y circunstancias que motiven la modificación

de haber concurrido en la concesión inicial no supusieran la desestimación de la

solicitud,

Artículo 19. Recursos.

Contra las resolución expresa o presunta podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto de Fomento de la

Región de Murcia, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas,

o de tres meses en el caso de desestimación por silencio administrativo,
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 716 y L77 de la Ley 30/L992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común o directamente recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses en el

casO de resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de deseStimación pOr

silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la

Ley 29/L998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro gue estime oportuno.
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Artículo 20. Desembolsos.

1, El INFO realizará, directamente o través del ICREF, el correspondiente
abono del capital del préstamo concedido en la Resolución; mediante
transferencia bancaria; en la cuenta corriente acreditada al efecto el beneficiario,
una vez cumplidas las condiciones establecidas, en su caso, en la resolución de

concesión conforme a lo dispuesto en el artículo 17,

2. El desembolso del préstamo podrá realizarse por la cuantía total del
préstamo o en un máximo de tres desembolsos parciales según condiciones
establecidas en la resolución de concesión de financiación. En todo caso el plazo

máximo para el desembolso de la cuantía total del préstamo no superará el
periodo de carencia en la amortización del préstamo previsto en la resolución de

concesión.

3, Para el segundo desembolso parcial de la cuantía total del préstamo, el

beneficiario deberá acreditar documentalmente, al menos, en un 80 por ciento, el

destino de los fondos recibidos con anterioridad en las condiciones establecidas
en la resolución de concesión. La acreditación de la realización de las inversiones
y gastos se realizará mediante facturas, documentos equivalentes y justificantes

de pago, entre otros, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 21.2. En su caso
y con carácter previo, para un posterior y último desembolso del importe total
del préstamo se aplicarán, mutatis mutandi, las mismas condiciones establecidas
para el segundo desembolso.

Artículo 21. Justificación, seguimiento y control de la realización de
las actuaciones.

1. El beneficiario deberá presentar la totalidad de la documentación
justificativa del proyecto financiado en el marco de las presentes Bases en un
plazo máximo de tres meses desde la fecha de finalización de la actuación, según
la resolución de concesión y las sucesivas de modificación que pudieran existir.
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento
de Financiación del Instituto de Fomento requerirá al beneficiario para que en el

plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada la citada justificación en

la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia de justificación conllevará
la incoación del correspondiente procedimiento de reintegro de la financiación
concedida,

2. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración o

memoria de las actividades realizadas objeto de ayuda y el cumplimiento de los

objetivos de la misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación
y resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de

Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta
justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose de

cada uno de los gastos incurridos, por conceptos o capítulos aprobados, mediante
una relación de documentos justificativos del gasto (facturas o documentos
equivalentes) en la que deberán recogerse al menos los siguientes datos con

respecto a cada uno de ellos: tipo de documento (factura, escritura, etc,), fecha
y número del mismo, proveedoç NIF/CIF del mismo, importe, importe imputado
al proyecto, forma de pago, fecha de pago, asiento contable, según modelo
normalizado, comprensivo de los extremos y requerimientos previstos en el citado
artículo 72 del Real Decreto 887/2006, que se facilitará y estará disponible a
través de la dirección electrónica: www.institutofomentomurcia,es/infodirecto/ en
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la sede electrónica: https://sede,institutofomentomurcia,es. En la citada cuenta

justificativa, la entidad beneficiaria realizará una declaración responsable de otras

ayudas recibidas o concedidas para el mismo proyecto, o en su caso, deberá

acompañar la Orden o Resolución de de concesión y la justificación realizada de

otras subvenciones con el mismo objeto o gastos elegibles.

A dicha cuenta, se acompañarán las fotocopias de las facturas o facturas

electrónicas, en lo forma prevista en el apartado 4, siempre que cumplan

los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario, junto con

sus documentos de pago correspondientes o documentos probatorios de

valor equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia

administrativa.

3. Cuando se contemple en los costes financiables los relativos a gastos de

personal, la justificación y acreditación de los mismos deberá realizarse, al menos,

con la presentación de estadillos o partes de trabajo firmados por el empleado y

un responsable de la empresa beneficiaria (en caso de resultar necesario), más

la presentación, en la forma prevista en el apartado 4, de nóminas y seguros

sociales (TCs) correspondientes, contratos de trabajo, liquidaciones de las

retenciones practicadas ante la AEAT y todo ello sin perjuicio de la solicitud de

otros documentos o comprobaciones que se entiendan oportunas por el Instituto

de Fomento,

4. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto
de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en

el BORM, n.o 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de

subvenciones únicamente por vía telemática, lo que conllevará la presentación

de las facturas electrónicas o las de formato papel transformadas (digitalizadas)

a formato electrónico y una declaración responsables de la que las mismas

son cop¡a exacta de los originales que se encuentran en poder de la entidad

beneficiaria, así como los documentos de justificación de pago de dichas facturas

en el mismo formato digital. Los documentos de pago aceptados podrán ser:

pagarés, cheques nominativos, letras cambiarias, transferencias y cualquier otro

admitido en derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, junto con su

correspondiente extracto bancario que deberá contener información del titular
de la cuenta, numeración completa de la misma, fechas e importes de los cargos

bancarios, así como su huella digital o enlace del sitio web (URL), en caso de ser

obtenido de forma telemática, o copia digitalizado del extracto en formato papel,

con declaración responsable de que corresponde la copia con el original.

5. Cuando el Departamento de Financiación, competente para la

comprobación de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de

defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario o por el

proveedoç lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez (10) días

para su corrección.

6, No se admitirá la acreditación de cualquier pago en efectivo o metálico
para facturas u otros documentos análogos,

7. El Departamento de Financiación del Instituto de Fomento de la Región

de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de justificación y
comprobación de valores del proyecto que haya sido objeto de financiación, con

independencia de las facultades de comprobación, inspección y supervisión que le

corresponden al ICREFy al BEI,así como del control financiero que le corresponde

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, del Tribunal de Cuentas de
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la Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que,
por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competenc¡a en la materia, así

como a facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un
proyecto o actividad subvencionada, dicho Departamento de Tramitación,
realizará las comprobaciones pertinentes a través de la Base de Datos Nacional

de Subvenciones y de consultas específicas, cuando resulte conveniente, a otras
Administraciones Públicas que pudiera ser concurrentes en la financiación de los
proyectos o actividades.

I El beneficiario permitirá a las personas designadas por el INFO, ICREF

o BEI, así como a cualquier persona designada por cualquier otra institución u

organismo de la Unión Europea cuando así lo requieran las cláusulas imperativas
de la normativa de la Unión Europea:

a) Efectuar visitas a los emplazamientos, instalaciones y otras relacionadas

con el proyecto,

b) Entrevistar a representantes y abstenerse de obstaculizar contactos con

cualquier persona involucrada o afectada por el préstamo.

c) Revisar la contabilidad y los archivos del beneficiario en relación con la
ejecución del proyecto y hacer copias de los documentos relacionadas en la
medida en que esté legalmente permitido.

d) Proporcionar la asistencia necesaria (y se asegurará que de que la
asistencia que sea necesaria sea proporcionada).

9. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24, en casos debidamente
justificados, el comité de evaluación podrá admitir, sin necesidad de modificar la

resolución de concesión, incrementos de hasta un 10 por ciento en las distintas
partidas de inversiones y gastos financiables qué figuren en la resolución de

concesión, entendiéndose por partidas las indicadas en el artículo 4.5: a) activos

tangibles, b) intangibles y c) aumento del con carácter permanente del capital
circulante. Dichos incrementos deberán ser compensables con disminuciones de

otras partidas, de forma que no se supere el importe total de la ayuda y se

compruebe que permiten la consecución o mejora de los objetivos previstos en

el proyecto. No se admitirán compensaciones de la partida de capital circulante
(artículo 4.5,: c) aumento con carácter permanente del capital circulante
necesario para el crecimiento del negocio derivado del proyecto de inversión con

las partidas del activo mencionadas anteriormente,

10. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han

producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión

de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley

General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 18, la Presidencia

del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, previo informe del Comité
previsto en el artículo 15, podrá aceptar la justificación presentada, siempre y

cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros ni suponga, en

ningún caso, un aumento del importe de la financiación concedida,
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Artículo 22. Causas de reintegro del préstamo.

Sin perjuicio de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, el

INFO podrá resolver y declarar el reintegro del préstamo, incluidos el principal

vivo, más sus intereses ordinarios, de demora, gastos y costas, cuando el

beneficiario incumpliera cualquiera de las obligaciones previstas en estas Bases

reguladoras y en la Resolución de concesión, y en particular:

a) Cuando se comprobase falseamiento o inexactitud grave en los datos del

beneficiario o en lo documentos aportados, que sirvan de base para Ia concesión

del préstamo o en cumplimiento de lo dispuesto en este contrato,

b) Cuando no justifique, la utilización del préstamo para la finalidad para la

que fue solicitado,

c) Cuando deje de pagar su respectivo vencimiento y en las formas pactadas.

d) Cuando no continúe el negocio o explotación para el que se concede el

préstamo o enajene a terceros sin la autorización del INFO,

e) Cuando modifique o cambie su objeto social, sus actividades de forma tal
que influya negativamente en su solvencia.

f) Si se produjera la transmisión global, por cualquier título, de los activos
del beneficiario y/ o variación relevante en la composición del capital social,
entendiéndose por tal, en todo caso, la que determine que los actuales socios

o accionistas, dejen de tener la titularidad del 51 por ciento del capital de la

beneficiaria sin el consentimiento del INFO.

g) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para

el desarrollo de la actividad financiada.

En caso de incumplimiento, el beneficiario estará obligado a abonar una

comisión del 4,00o/o sobre el importe resuelto y declarado vencido.

Artículo 23. Procedimiento de Reintegro.

El procedimiento de reintegro de los préstamos otorgados será el previsto en

el Capítulo II delTítulo II de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 24. Criterios dê graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la financiación,

de la realización de las inversiones y gastos financiables, o de la obligación de
justificación, dará lugar al reintegro del pago anticipado más los intereses de

demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro,

2, Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las

condiciones de concesión de la financiación, se tendrá en cuenta el siguiente
criterio: el incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la

financiación, de la realización de la inversión y gastos financiables, o de la
obligación de justificación dará lugar al reintegro del pago capital más los

intereses ordinarios y de demora, en el porcentaje correspondiente no efectuado

o no justificada.

3, A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 80 por ciento de

realización de la inversión y gastos financiables y un cumplimiento aproximado de

modo significativo al total el equivalente a un 80 por ciento o superior,
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4. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes
casos:

a) Los descritos en el artículo 22, puntos a), d), e), f), y g).

b) cuando cuente con algún importe vencido e impagado por principal,
intereses o gastos pactados contractualmente con más de 3 meses de antigüedad.

Artículo 25. Convocatorias.

El procedimiento de concesión se iniciará mediante convocatoria pública

aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia,

rigiéndose por las presentes Bases.

Artículo 26. Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, y en las resoluciones
de concesión, será de aplicación supletoria, la normativa básica prevista en la
Ley 38/2003, Real Decreto 887/2006, de 2I de Julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de

desarrollo, la Ley 7 /2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes

normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho
privado,

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (Ce) ru.o

7407/2073 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas

de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013, y

como consecuencia las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación

de las concesiones de la ayuda contemplada en estas Bases, se resolverá de

conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia
prevalecerá éste,

Artículo 27, Entrada en vigor.

Las presentes Bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 12 de septiembre de 2016.-El Presidente, Juan Hernández Albarracín,
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